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VI - ARANCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S5.-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán po r palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y  a los efectos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas po r uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como po r ejemplo: %, &, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las repartic iones nacionales, p rovinc ia les y  m unicipales, cuyos im portes se 
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 28 de Enero de 2013

DECRETO  N° 270

Secretaría G eneral de la G obernación

V ISTO  el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a  partir del 26 de enero de 2013;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

Articulo 1° - Q ueda asum ido el M ando G ubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe,' a partir 
del 26 de enero de 2013.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 4 de Febrero de 2013

DECRETO N° 377

Secretaría G eneral de la Gobernación

Expediente N°

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Procurador 
Fiscal de la Fiscalía de Estado (Fuera de Escalafón); y

CO N SID ER A N D O :

Q ue procede designar al Dr. Ramiro M ichel Cullen
- D.N.I. N ° 14.865.640 en el cargo vacante N ° de Orden
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31 de Procurador Fiscal de la Fiscalía de Estado, dejan
do sin efecto su designación en el cargo de A sesor Jurí
dico del Instituto Provincial de la Vivienda, dispuesto 
por Decreto N° 1888/12;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io- Desígnase al Dr. Ramiro Michel Cullen
- D.N.I. N ° 14.865.640 en el cargo de Procurador Fiscal 
de la Fiscalía de Estado, a partir de la fecha del presente, 
dejando sin efecto su designación en el cargo de Asesor 
Jurídico del Instituto Provincial de la Vivienda.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el B oletín ' 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 4 de Febrero de 2013

DECRETO N° 381

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

E x p te .N 0 2 2 7 .5 8 9 /1 2 -C ó d ig o  131

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
se gestionan las prórrogas de C ontratos de Locación de 
Servicios, suscriptos por la Subsecretaría de T ierra y 
Hábitat, representado por su titular, Sr. Diego N icolás 
Barreto, DNI N° 27.874.299 y el Sr. Ricardo Horacio 
Páez - D.N.I. N ° 12.959.189 y la Srta. Ana Graciela 
Sarm iento - D.N.I. N ° 26.228.388; y,

CO N SID ER A N D O :

Que el pedido se fundam enta en el hecho de que se 
encuentran vigentes las razones y necesidades de servi
cios que motivaron la contratación originaria del Sr. Ri
cardo Horacio Páez, a través de los Decretos N° 341/07 
y N ° 5.242/10; y de la Srta. Ana G raciela Sarm iento 
m ediante Decreto N° 2.928/11;

Q ue las presentes contrataciones no vulneran las 
norm as en materia de contención del gasto público esta
blecida por el Decreto N° 4.955/08;

Que el Servicio Adm inistrativo Financiero realizó la 
im putación preventiva del gasto;

Que tomó intervención el Program a Jurídico de la 
Subsecretaría de Tierra y Hábitat recom endando el d ic
tado del acto adm inistrativo pertinente;

Por ello;

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Sa lta

DECRETA:

Artículo 1° - Prorróganse los Con:ratos de Locación 
de Servicios, suscriptos entre el Subsecretario de “ ierra 
y Hábitat. Sr. Diego N icolás B a rre e  las personesque  
se detallan a continuación, con v ig sre ia  a partir cel 0'. 
de Enero de 2.013 y hasta el 31 de Diciem bre de 2.013, 
en los térm inos de los contratos arrtsriores:

Paez, Ricardo Horacio - DNI 12.959.189

Sarm iento, Ana Graciela - DNI >‘° 26.228.388

Art. 2o - El gasto que dem anden! cum plim iertD  de 
lo dispuesto en el artículo p recederte  se im putará al 
C urso de Acción de la Subsecretaría de Tierra y Habita:
- Ejercicio 2.013.

Art. 3o - El presente deersto  se 'á .refrendado por ei 
señor M inistro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y el señor Secretario G oieral de la G ober
nación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletír. 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - S sirson

Salta, 4 <le Febrero de 2312

DECRETO  N° 382 

M in iste rio  de E ducación , C iencia  y Tecnología 

Expediente N° 47-4.379/13

VISTO el Convenio M E N ° 823/ 2, suscripto sntre 
el M inisterio de Educación de la la c ió n ,  represeníade 
por el Lic. Jaime Perczyk y el M in istm o  de Educación. 
Ciencia y Tecnología de la Provincia ce  Salta, representa
do por su titular el C.P.N. Roberto DÉb Ashur; y

C O N SID ER A N D O :

Que en el marco de los objetivos previstos en la Ley 
de Educación, Nacional N° 26206 las jartes acuerdan el 
desarrollo de diversos proyectos pedagógicos para  ser 
implem entados en la Educación Pri Tiaria y Secuncsria . 
los que serán financiados por el M inisterio de E c ic a -  
ción de la Nación;
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Q ue corresponde su aprobación m ediante el d icta
do del instrum ento legal respectivo;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

A rtículo 1“ - Apruébase el C onvenio VIE N ° 823/
12, suscripto entre el M inisterio de Educación de la
N ación, representado por el Lic. Jaim e Perczyk y  el
M inisterio  de Educación, C iencia y  Tecnología de la
Provincia de Salta, representado por su titu lar el C.P.N.
Roberto Dib Ashur, el que com o A nexo form a parte
integrante del presente.

Art. 2° - El presente Decreto será refrendado por el
Señor M inistro de Educación, C iencia y  Tecnología y
por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publiquese en el Boletín
Oficial y archívese.

L'RTUBEY - Dib A shur - Samson

Salta, 4 de Febrero de 2013

D EC R ETO  N° 383

M inisterio de Econom ía, Infraestructura
y Servicios Públicos

E x p te .N 0 29-694.587/12

VISTO:

Las presentes actuaciones en las que la Com isión
M ixta creada por el A rtículo 3o, Inciso a) de la Ley N °
4288, solicita  la prórroga de la vigencia del Convenio
aprobado por Decreto N ° 385/70 y;

C O N SID ER A N D O :

Que por Decreto N° 448/12 se prorrogó el plazo del

citado Convenio entre la Dirección General de Inmuebles
•y el C olegio de Escribanos de Salta a  partir del Io de

Enero y hasta el 31 de Diciem bre de 2012;

Que es conveniente prorrogar dicho Convenio, aten

to que los proyectos de ejecución en la Dirección G ene
ral de Inm uebles, serán financiados con fondos em er

gentes de las Contribuciones Especiales que se recau

den a  través del mismo;

Q ue tan to  lo e jecu tado  en d ich a  R epartición  con

tales fondos, com o lo p rogram ado  para  el co rrien te

año concuerda  p lenam ente  con los p ropósito s de per
feccionam ien to  p rev is to s en el A rtícu lo  1° de la Ley
N° 4288;

Que resultando aconsejable la prórroga en cuestión,
corresponde fijar y  actualizar los m ontos de las con tri
buciones especiales establecidas en el artículo 4o del
Convenio aprobado por Decreto N ° 448/12;

Q ue obran en autos inform es de los Program as de
Registro Jurídico, T écnico y Valuatorio de la D irección
General de Inm uebles, dando cuenta de la im portancia
de las actividades que se desarrollan y de los objetivos
cum plidos en virtud del convenio de cooperación con e 
C olegio de Escribanos;

Que conform e al análisis efectuado, no existen re 
paros para form alizar la prórroga del convenio confor 
me a lo solicitado, en el m arco de las facultades o torga
das al Poder E jecutivo por la Ley N ° 4.288 en razón de
lo expresado, se estim a conveniente prorrogar por el
período de un año el convenio citado precedentem ente;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

A rtículo Io - Prorrógase a partir del Io de Enero y
hasta el 31 de D iciem bre del año 2.013 el plazo de
vigencia del Convenio aprobado por Decreto N° 385/70
con encuadre, en la Ley N ° 4288 y  sus sucesivas pró
rrogas y m odificaciones.

Art. 2o - Con vigencia a  partir del I ° de Enero del año
2.013, m odifiqúese el artículo 4o del Convenio aproba  
do por D ecreto N° 385/70 y m odificado por Decreto N  
448/12 en lo siguiente:

"Cuarto: para el cum plim iento de los fines p ro  
puestos y conform e a la autorización del artículo Io de
la Ley N ° 4288; se percib irá de  los usuarios de  los
servicios que presta la D irección General de Inm uebles
las siguientes contribuciones especiales, sin perjuicio
de otras que se establezcan en el futuro:

C ertificados e Informes:

1. Los certificados e informes de dom inio e inhibición y
las condiciones del m ismo por cada uno qué no incluya
más de cinco parcelas. S 30,00

2. Los informes de dom inio exigidos por el Program a de
Registro T écnico en trám ites de aprobación de  planos
de m ensura por cada plano. S 30,00
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3. Los certificados o informes de única propiedad por 
cada parcela. S 15,00

4. Los certificados o informes de no registrar titularidad 
sobre inm uebles, por cada persona. S 7.00

5. Los certificados de inhibición.
por cada persona. S 7.00

6. Los certificados o informes de valuación
fiscal, por cada parcela S 7,00

7. Reconsideración de Valor Fiscal. S 30,00

8. C opias de A ntecedentes Valuatorios. S 15,00

9. Solicitud de Incorporación de M ejoras. S 15,00

10. Solicitud de Incorporación 
de M ejoras con Inspección. S 70,00 

S 0,25
11. Visado de Form ulario 
para Exp. Cód. 18 por Fs.

12. Fotocopia de docum entos archivados
(legajo Plano) por Fs. S 1,00

13. Pedido de inform es antecedentes catastrales
que no superes las 5 M atrículas. S 22,00

Por cada M atricula excedente. S 5,00

14. Los certificados o informes sobre
registros de testam entos, por cada persona S 15,00

15. Inform ación de los catastros com prendidos 
por coordenadas geodésicas hasta cinco
puntos c/u. S 70,00

Por cada punto excedente. S 35,00

16. Todo certificado o informe no incluido
en el detalle precedente. S 20,00

17. Suscripción al servicio de consu lta  a través de 
In te rn e t,  p o r  un a b o n o  m en su a l, cuyo  co s to  se 
determ inará de acuerdo a los niveles de acceso de los 
usuarios, conform e lo establezca la C om isión M ixta y 
com o mínim o para profesionales; S 170,00

Para em presas y/o entidades financieras. S 450,00

A p ro b ació n  de P lanos y visados de  proyectos

18. A probación de planos de m ensura
por cada parcela 

y com o mínimo.

S 30,00 

S 70.00

Categoría subrural A S 120,00

Categoría subrural B y C S 330.00

Fotocopias, C op ias de P lanos y H cliográficas

20. Cada fotocopia de docum entos archivados en el 
O rganism o, a excepción de los que se expidan por 
certificados o informes de dom m io. S 4.00

2 1 . P o r  s e l la d o  de m in u ta s , o f ic io s ,  h iju e la s ,  
disoluciones, etc. Para expedición fotocopias sin 'valor 
posterior al registro por M atrícula. ■ S 3,00

22. C opia Plano papel A3. S 14,00 

Archivo de plano en form ato ráster. S 50,00

23. Copia plano papel obra hasta 1 m2 S 30,00 

Más de 1 m2. S 40,00 

Archivo de plano en formato rester: S 50,00

24. Copia plano catastral papel o form ato
digital por m2. S 30,00

25. C opia heliográfica de planos
archivados en el organism o, hasta 1 m2 S 30,00

M ás de 1 m2. S 40,00

In sc rip c io n es

26. Inscripciones de embargos. Inhibiciones por persona 
y toda clase de m edida cautelan sin m ontos, ordenadas 
judicialm ente y sus cancelación :s por oficio hasta cinco 
parcelas: S 40,00

Por cada cinco parcelas excedeites. S 15,00

27. Inscripciones de actos o docum entos que aclaren, 
rectifiquen  ó confirm en o tros sin a lte rar su valor, 
naturaleza, partes interviniente;, situación de terceros, 
plazos o térm inos, como así tam bién toda anotación 
marginal. S 30,00

Por cada cinco parcelas excedeites S 15,00

19. V isad o s de p ro y e c to s  d o n d e  su rjan  p a rce la s  
subrurales (Resol. N ° 34.875 de Junta de Catastro).

28. In scrip c ió n  de p re -a n o tac io n es  de h ip o tecas, 
deducibles de la contribución que resulte de la inscripción 
de hipotecas, el 1%0 (uno por rr il) sobre el monto total,
o valuación fiscal, y como mínim o. S 30,00

29. Inscripción de promesas de v^nta y boleto de compra
venta, rescisión y cesión de boleto, deducible de la 
contribución que resulte de la inscripción, de la escritura 
pública de compra-venta, en tanto no se muten las partes, 
el 1%0 (uno por mil) sobre et n o n to  total o valuación 
fiscal, el mayor valor y como m nimo. S 40,00
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30. Inscripciones de cancelación de hipotecas el 'AVoO 
(m edio por mil), incluidas las ordenadas judicialm ente 
sobre el m onto total y com o m ínim o. S 40,00

3 I . Toda inscripción de com unicación 
de testam ento. S 15,00

32. In sc r ip c io n es  de  R e g la m en to s  de P ro p ied ad  
Horizontal y su m odificación, contratos de condom inio 
de indivisión  forzosa, el 1%0 (uno  por m il) sobre 
valuación fiscal especial y/o valor fiscal definitivo y 
como m ínim o hasta cada 5 parcelas, S 70,00

Por cada cinco parcelas excedentes. S 35,00

33. Inscripciones de H ipotecas por Saldo 
de precio el 1%0 (uno por mil) sobre el
m ismo y como mínim o. S 30,00

34. inscripción de División de Condominio y anexiones 
hasta 5 parcelas el 1 %0 (uno por mil) sobre valuación fiscal 
especial para nuevas Matrículas y como mínimo S 40,00

Por cada 5 parcelas excedentes. S 20,00

35. Las escrituras de com pra-venta del 
Instituto Provincial de V ivienda y/o
hipotecas y/o su cancelación. S 100,00

Las escrituras de com pra-venta de la Subsecretaría de 
T ie rra  y H ab ita t y /o  p lan e s  so c ia le s  de  v iv ien d a  
m unicipales y/o hipotecas y/o su cancelación. S 20,00

36. Las servidumbres (como acto independiente) el 2%0 (dos 
pormil) sobre el monto total y la valuación fiscal proporcional 
a la superficie afectada y como mínimo. S 40,00

37. Las permutas el 2% 0 (dos por mil) sobre la semisuma 
de los Valores fiscales de los inmuebles involucrados o 
valor declarado y como mínimo. S 40,00

38. Las declaraciones de nulidad el 2% 0 (dos por mil) 
sobre la valuación fiscal y com o m ínim o por cada 
catastro. S 40,00

39. Inscripción de escrituras en relación a operaciones 
financieras realizadas por interm edio de la Provincia y 
entes públicos, privados y/o particulares el 1%0 (uno 
por mil) sobre el m onto total o la valuación fiscal y

U rb an a

como mínimo. $ 1 0 ,0 0

Por cada 5 parcelas excedentes. S 15,00

40. C aducidad de A sientos por cada asiento. S 15,00

41. Sustitución de Embargo más sellado de levantamiento 
de em bargo 2% 0 s/m onto y com o mínim o. S 40,00

42. Liberación Parcial de H ipoteca el :/2%0 sobre el 
monto a liberar Si no se especifica monto el 2%0/V.Fiscal 
y com o mínim o. $ 4 0 ,0 0

43. Cam bio de Denom inación de
Sociedades hasta 5 parcelas $ 40,00

Por cada cinco parcelas excedentes. S 30,00

44. A porte de Capital, Fusión y Escisión 
de Sociedad 2% 0 /V.Fiscal
O valor declarado (el mayor) y com o mínim o. $ 35,00

45. Inhibiciones Voluntarias. S 40,00

46. A m pliación de embargo sobre 
la d iferencia 2% 0 s/monto.

47. Prórroga de inscripción. S 30,00

48. Reingreso de expte. dentro del plazo
de la inscripción provisoria. $ 15,00

49. Solicitud de cierre de cuenta
(traspaso a Folio Real). $ 35,00

50. Toda inscripción, reinscripción o sus cancelaciones 
no in c lu id as  en el d e ta lle  p reced en te  in c lu so  las 
autorizadas por Escribanía de Gobierno, el 2% 0 (dos 
por mil) sobre el m onto total o la valuación fiscal el 
m ayor y com o mínim o. S 40,00

51. A dicional trám ite urgente. S 400,00

In fo rm ación  pe rten ec ien te  al S istem a de In fo rm a 
ción G eo g ráfica  SIG SA

1) En formato digital (Para la información vectorial 
en form ato shape - form ato de intercam bio de inform a
ción de los sistem as de inform ación geográfica: para 
información ráster, en form ato im g - formato de imagen 
georeferenciada).

y R u ra l

A c la ra to riaIn fo rm ac ió n _____________________________________C osto

Callejero $ 0,20

Parcela por unidad $ 12,00

Parcela por conjunto $ 1 ,2 0

M anzanas S 0,60

Por cuadra

por parcela hasta com pletar las 15 parcelas 

a partir de la parcela 16 en adelante
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Barrios (Solo Dpto. Capital, Loe. Capital) G ratis Acom paña Parcelario

Espacios Verdes G ratis Acom paña Parcelario

Estaciones de Ferrocarriles G ratis Acom paña Parcelario

Ferrocarriles G ratis Acom paña Parcelario

Secciones G ratis Acom paña Parcelario

Imagen Ráster con superposición de parcelario S 80 Por Unidad Georeferenciada Aprox

Imagen Satelital de alta resolución actualizada S 100 Por Kilómetro C uadrado

Red G eodésica de la Provincia G ratis La información se encuentra publicada en página w et

Curvas de Nivel S 15,00 Por K lómetro Cuadredc

De la inform ación anteriorm ente detallada se pueden desprender y generar diversos producios, como ser inform a
ción cartográfica, nomencladores, manzaneros, etc. de los cuales su costo será calculado de acuerdo a la información que 
se desee incluir. Para aquellos casos en los cuales no se requiera la información propiam ente dicha, sino el producto de 
realizar procesos y análisis sobre la misma, el costo será calculado en base a las horas (S 30 la hora) em pleadas en el 
procesam iento y los datos utilizados.

2) En formato digital sin impresión, para su utilización en program as estándares de visualizaciór. de imágenes. Esta; 
inform ación será entregada en form ato convencional jp g  o wmf. El costo de dicha información será un 25%  de la 
detallada en el punto 1.. .

3) En form ato Papel: Se debe adicionar al costo expresado en punto 2 el valor de S 30 por rr>2 de pape!"

Art. 3o - N otifíquese de lo dispuesto precedentem ente a  la Dirección General de Inm uebles y al Colegio de 
Escribanos de Salta.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los señores M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públ icos y Secretario General de la G obernación.

Art. 5° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 4 de Febrero de 2013

DECRETO N° 386

M inisterio de Salud Pública

Expte. n° 212.567/12-código 321

V ISTO  las p resen tes ac tu ac io n es po r las cu ales 

se so lic ita  la ap ro b ac ió n  de la R eso lu c ió n  n° 365-1/

12. em anada  del In s titu to  P ro v inc ia l de  Salud de 

S a lta ( I .P .S .S .) ,y

CO N SID ER A N D O :

Que por la citada resolución se prorroga la afecta

ción al Program a de O dontología del M inisterio de Sa

lud Pública, del doctor M ario José V íctor de la Zerda, 

dejando establecido que conserva su cargo de auditor 

odontólogo del citado Instituto:

Que los organism os com petentes tom aron la inter

vención previa que les corresponde.

Por ello.

El G obernador de la Prcvincia

DECRETA:

Artículo I o - Apruébase la Resolución n° 365-1/12, 

em anada del Instituto Provincial d :  Salud de Salta 
(I.P.S.S.). cuya copia certificada form a parte del pre
sente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y poi el señor Secreta
rio General de la G obernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR T l'B E Y  - Hereüia - Samson
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Salta. 4 de Febrero de 2013

DECRETO N° 390

S e c re ta ría  G e n e ra l de la G obernac ión  

E x p ed ien te \°  226-13.108/13

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les la Asociación Am igos del Tren de la Provincia de 
Salta, so licitase declare de Interés Provincial el acto que 
se llevará a cabo el d ía 20 de febrero de 2013, en la 
ciudad de Salta, en conm em oración del 65° aniversario 
de la inauguración del Ramal Ferroviario C 14: y,

C O N SID ER A N D O :

Que es propósito  del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de eventos, teniendo en cuenta la trascendencia y 
características de la obra ferroviaria citada, responsable 
de gran parte de la afluencia de turistas, tanto naciona
les com o extranjeros, que visitan nuestra Provincia;

Que a través de dicho acto se rendirá un debido 
hom enaje a los p ioneros que trabajaron en la construc
ción del Ramal Ferroviario  C 14, en una cerem onia que 
perm itirá evocar la trascendental historia del mismo;

Por ello.

El G o b e rn ad o r  de  la p ro v incia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Declárase de Interés Provincial el acto que 
se llevará a cabo el día 20 de Febrero de 2013, en nuestra 
ciudad Capital, con motivo de conmemorarse el 65° aniver
sario de la inauguración del Ramal Ferroviario C 14.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción, no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

1¡RTI¡BEY - Samson

Salta, 4 de Febrero de 2013

DECRETO Xo 391

M in iste rio  de G ob ierno

E xpte .n° 231-213.654/2012

VISTO el Convenio de Cooperación M utua cele
brado entre el M inisterio de Gobierno, la Secretaría de

Defensa del C onsum idor y el M unicipio de San José de 
M etán: y

C O N SID ER A N D O :

Que dicho Convenio tiene por objeto delegar en el 
M unicipio las facultades previstas en el capítulo III de 
la Ley 7402 "Procedim iento Conciliatorio" en los tér
m inos de la norm ativa vigente:

Que asimismo se delega en el M unicipio el ejercicio 
de control y vigilancia sobre el cum plim iento de la ley 
22.802 de Lealtad Com ercial, juzgando  las presuntas 
infracciones, en el caso de: exhibición de precios previs
to en el inc. i) del artículo 12 de la citada ley:

Que ambas delegaciones de facultades se hacen ex
clusivamente para la tutela de los derechos de los consu
midores en el ámbito territorial del Departamento Metán;

Que el convenio suscripto no prevé obligaciones 
d ineradas específicas para n inguna de las partes y tiene 
vigencia desde la firma del mismo con una duración de 2 
(dos) años, prorrogable autom áticam ente por periodos 
sucesivos de igual término;

Que la Dirección General de A suntos Jurídicos del 
M inisterio de Gobierno ha tom ado la intervención de 
su competencia:

•Por ello.

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de  Sa lta

D EC R ETA :

Artículo Io - Apruébase el Convenio de C oopera
ción y Delegación de Facultades celebrado entre el M i
nisterio de Gobierno de la Provincia de Salta, la Secreta
ría de Defensa del C onsum idor y el M unicipio de San 
José de Metán, el que como A nexo form a parte del 
presente instrumento.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de G obierno y Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR TU B EY  - L outaif - Samson

BOLETIN OFICIAL ;V° 19.004

Salta, 4 de Febrero de 2013

DECRETO Xo 392

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ernac ión

Expte. X o 01 -214.944/12

SALTA, 7 DE FEBRERO DE 2013
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VISTO que el día 13 de febrero de 2013 se conm e
mora el "Bicentenario del Juram ento de Fidelidad a la 
A sam blea del Año XIII"; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue por Ley Provincial N ° 7747 se declara, por 
única vez, el día 13 de febrero de 2013 "D ía del B icen
tenario del Juram ento de Fidelidad a la A sam blea del 
Año XIII". cómo feriado extraordinario en todo el terri
torio provincial.

Q ue la Cámara de Diputados m ediante la D eclara
ción N ° 195/12 - Expte. N ° 91- 30984/12, solicita al 
Poder Ejecutivo que se declare a  la ciudad de General 
Güemes, "Capital de la Provincia", con m otivo de cele
brarse en la misma los actos patrios correspondientes al 
Bicentenario del Juram ento de Fidelidad a la Asam blea 
del Año XIII por el General M anuel B elgranoy  el Ejér
cito del Norte, en las m árgenes del rio Juram ento.

Q ue el Ejecutivo Provincial se enorgullece en con
mem orar esta clase de acontecim ientos, por lo que ha 
dispuesto realizar una serie de actos;

Q ue esta patriótica gesta im pone una especial evo
cación.

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de  Sa lta

D EC R ETA :

Artículo Io - C onm em órase el 13 de Febrero de 
2013, el "Día del B icentenario del Juram ento de Fideli
dad a  la Asam blea General C onstituyente de 1813, por 
el General M anuel Belgrano y el Ejército del N orte, en 
las m árgenes del Rio Pasaje. Hoy Juram ento".

Art. 2° - Déjase establecido que en la fecha patria 
aludida se trasladará sim bólicam ente la Capital Salteña 
a la C iudad de General Güemes, Departam ento del m is
mo nom bre, en la cual se desarrollarán los actos que se 
consignan en el Artículo 3o.

Art. 3° - Dispónese que el día 13 de febrero del año 
en curso, se llevarán a cabo los actos que acontinuación 
se detallan:

Día: M iércoles 13 de Febrero de 2013.

Lugar: Margen del Río Juram ento - M unicipio de 
General Güemes.

Horas 10:00

- Arribo del señor G obernador de la Provincia a la 
cabecera de la Formación.

Reciben:

* Sr. Intendente M unicipal di:G eneral Güem es D. 
Daniel Segura.

* Sr. Jefe de la V Brigada de M ontaña. Gral. de 
Brigada, D. Emilio Rodríguez.

- Presentación de los efectivos form ados al s e lo r  
G obernador de la Provincia, p e r  parte cel.

Sr. Jefe de Tropa.

- R evista de Tropa.

-S a ludodel Sr. Gobernador: "^ jru p ac ió n  13 Febre
ro, en Conm em oración de los B k sn te re rio s  del Jura
m ento de Fidelidad a la Asam blea ce l Año 1813 y e  la 
B anderaN acional, Buenos D ias".

- Ubicación.

- Izamiento

- Descubrim iento de Placa

-T rasladodel Sr. Gobernador d ; la  P -ov inc ia ,ju rto  
a las autoridades presentes al Paloc Oficial.

- H im no N acional Argentino.

- Entrega del Decreto del Pocfsr E jecutivo Provin
cial que declara a la ciudad de Genecai Güemes, Capdial 
de la Provincia ese día.

- Invocación religiosa.

- P a lab ra s  de  un re p re se n ;a r .te  del In s titu to  

Belgraniano.

- Palabras del Sr. Intendente Viuaicipal de General 
Güemes.

- Palabras del Sr. G obernador ce a  Provincia.

- Retiro de Banderas de Ceremonia.

Horas 11:00

- El Sr. Jefe de Tropa informa al Sl Gcbernador ctze 
la Cerem onia ha finalizado.

- Finalizan las actividades del Sl G obernador de la 
Provincia.

Art. 4o - La coordinación de los setos, se realizará a 
través de la Dirección General de Ceism onial y Audien
cias, la que será responsable de e je iu ta r la prograrrs- 
ción prevista.

Art. 5° - Invítase a los señores m iem bros de las 
Poderes Legislativo y Judicial. M nisterio  Públioc,
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Auditoria General de la Provincia. A utoridades de las 
FF. AA.. Civiles. Eclesiásticas, M unicipales. C uerpo 
Consular, Prensa Oral. Escrita y Televisiva y m uy es
pecialm ente al Pueblo en general, a participar de los 
actos d ispuestos en este instrumento.

Art. 6° - El presente decreto será refrendado el se
ñor Secretario General de la Gobernación.

Art. 7° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l.'RTUBEY - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín OficiaI encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición deI público.

M inisterio de Trabajo - Decreto N° 291 - 28/01/2013
- Expte. N° 233-6 .787/2010. Corresponde N° 07

A rtículo 1° - Prorrógase la designación en carácter 
de personal tem porario  del agente Ricardo José Amani. 
D.N.I. N° 21 .321.530, a partir del 01 de Enero de 2013 
y por el térm ino de 5 meses, con una rem uneración 
equivalente al A grupam ientoTécnico - Subgrupo 2 Fun
ción Jerárquica III del Escalafón General.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se imputará a la partida 
correspondiente a la Jurisdicción y Curso de Acción del 

M inisterio deT rabajo , Ejercicio 2013.

liR T U B E Y  - Fortuny - Samson

Secretaría G eneral de la G obernación - D ecreto  
N° 375 -0 4 /0 2 /2 0 1 3

Artículo 10 - Renuévanse a partir de las fechas indica
das individualmente y en los términos del articulo 26° del 
Decreto N° 1178/96 y su modificatorio Decreto N° 4122/
08, las designaciones efectuadas en cargo político del 
Poder Ejecutivo Provincial que se detallan a continuación 
correspondientes al mes de enero de 2013. en las jurisdic
ciones y niveles que en cada caso se consignan:

G obernación

Navas, O scar - DXI \ °  11.276.496 - G obernación 
-N iv e l 2 -0 1 /0 1 /1 3
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Sánchez. Juan Gabriel- DXI X o 10.993.987 - Go
bernación -N ivel 2 -0 1 /0 1 /1 3

Saracho, C arlos A lberto - DN1 X o 27.701.474 - 
Gobernación - N ivel 5 - 04/01/13

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris

dicción y C A correspond iente a cada agente designado.

I R T l.B E Y  - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto V  378 - 04/ 
02/2013

A rtículo 1° - Desígnase a la Sra. M aría M ercedes 
Sundblad - DXI N° 17.308.726 en cargo político nivel 1 
del M inisterio de Salud Pública, a partir de la fecha del 
presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida personal correspon

diente al M inisterio de Salud Pública.

URTUBEY - H eredia - Samson

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto 

N° 379 - 04/02/2013 - Expediente N° 0349-9.442/13

A rtículo 1° - Prorrógase la designación de la Sra. 
Cristina M ónica Tapia - D.N'.I.N0 23.318.719 en carác
ter de personal tem porario de la Secretaria de la Fun
ción Pública, con vigenciaal día 04 de febrero de 2013 y 
por el térm ino de cinco (5) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris

dicción y CA correspondientes a la Secretaría de la Fun
ción P ública-E jercic io  2013.

U R T liB E Y  - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 380 - 04/ 

02/2013 - Expte. n° 226.120/12-código 74

Artículo Io - Con vigencia al 1° de noviem bre y 
hasta el 31 de diciem bre de 2012, prorróganse las desig
naciones tem porarias en el Instituto Provincial de Salud 
de Salta (I.P.S.S), de las personas que.seguidam ente se 
detallan, dispuesta por Decreto n° 2645/07 y sucesivas 
prorrogas:

SALTA, 7 DE FEBRERO DE 2013
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N éstor Casal - D.N.I. n° 7.850.567

C lau d ia  V irg in ia  C o ro n e l C h ag ra  - D .N .I. n° 
32.630.449

Blanca Estela Longhi - D.X.I. n° 12.407.799

H ilda V ic to ria  C a ta lin a  M artín ez  - D .N .I. n° 
13.940.550

Rubén Darío M ercado - D.N.I. n° 29.336.244

Erwin Edgar Richter Colosetti - D.N.I. n° 5.072.255

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, deberá imputarse a la 
Partida Presupuestaria "Gastos de Funcionam iento - 
G astos en Personal" del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, Ejercicios 2012.

URTUBEY - H eredia - Samson

M inisterio  de Sa lud  Púb lica  - D ecreto  >í° 384 - 04/ 
02/2013 - E xpte . n° 223.859/12-código 235

Artículo Io -C o n  vigencia al I o de enero y hasta el 
31 de diciem bre de 2013, prorrogase la com isión de 
servicios al M inisterio de Justicia, dispuesta por De
creto n° 2 4 /9 /1 2 , de la licenciada Paula R odríguez 
M essina, D.N.I. n° 30.801.660, psicóloga de la Direc
ción General Prim er N ivel de A tención Area Capital, 
con régimen horario de treinta (30) horas semanales.

URTUBEY - H eredia - Samson

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecre to  N° 385 - 04/02/2013 - E xpe
d ien te  N° 0110011-34.599/2012-2

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal tem porario , de la Dra. Lucia del Valle 
Zoloaga, D.N.I. N° 27.681.865. en la Secretaria de In
gresos Públicos del M inisterio de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos, a partir del 12 de febrero 
del 2013. por el térm ino de 5 (cinco) meses, con idénti
ca remuneración a la establecida en el Decreto N° 1369/
12 de fecha 30 de m arzo de 2012.

Art. 2“ - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará a la Jurisdicción y Curso de Ac
ción correspondiente del M inisterio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Samson

M in iste rio  de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecreto V  387 - 04/02/2013 - E x p e 
d ien te  V  11-240.148/12

A rtícu lo  1° - Prorrógase la designac ión  en :a rác - 
te r  d e  p e rso n a l te m p o ra r io  de  la  S rta . A n d re a  
V e ró n ica  M artín e z , D .N .I. N ° 2 4 .8 7 5 .7 1 8  2n el 
M in iste rio  de E conom ía, In frae stru c tu ra  y  S erv i
c io s P ú b lico s , a p artir del 6 de  feb re ro  de 2113 y 
p o r el térm ino de cinco m eses, con idén tica  rerr une- 
rac ió n  a la e s tab lec id a  en el D ecrero 'N 0 2840/,‘ 1 de 
fecha  21 de ju n io  de 2011.

A rt. 2o - El gasto  que dem ande  e E c u m p lim e n to  
de lo d isp u esto  p reced en tem en te  se  im p u ta r i  a  la 
p a rtid a  co rre sp o n d ien te  del M in iste rio  de  E co n o 
m ía, In fraestruc tu ra} ' Serv icios P ú b licos - E je icicio  
2013.

URTUBEY - Parodi - Samson

M in iste rio  de Salud Pública  - D ecreto  N’° 3 8 8 -  04/ 
02/2013 - E xpte . n° 1.527/12 - código 244

A rtículo Io - A partir de la fecha d e  tom a de pose
sión, trasládase al Hospital Público M aterno Infantil
S.E., en cargo transferido por Decreto r°  3881 /0£ (or
den 32-3, Decreto n° 2743/06), ubicaciór escalaforaria: 
profesional, denom inación: profesional asistente, al 
doctor José Javier Gómez, D.N.I. n° 26.045.318, ig ru- 
pam iento P, subgrupo 2, profesional asistente (p anta 
perm anente) de la Dirección Generai P iim e rN iv d  de 
A tención A rea Capital, con régim en horario de treinta 
(30) horas semanales.

Art. 2o - Com o consecuencia de lo di spuesto prece
dentem ente, aféctase el cargo transferid d por Decreto 
n° 3881/09 (orden 32.3, Decreto n °2 7 4 3 n 6 ) del Hc,:pi- 
tal Público M aterno Infantil S.E. y libérase el cargo 
1347, Decreto n° 2734/12 de la D irección General P r i
m er N ivel de Atención Area Capital.

URTUBEY - Heredia - Samson

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y Se-vi- 
cios Púb licos - S e c re ta r ía  de In g reso s P ú b licas  - 

S u b sec re ta ría  de F inanciam ien to  - D ecreto  N° J89 
-0 4 /0 2 /2 0 1 3 - Expte. N° 0110272-516/2013-0

Articulo Io -P rorrógase la designación, en carácter 
de personal tem porario, de la Sra. Verónica A d ris ia
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Puca, D .N.I. N° 30 .806.888, en la Subsecretaría  de 
Financiam iento, a partir del 30 de enero del 2013 por el 
término de 5 (cinco) meses, con una remuneración equi
valente a A grupam iento M antenim iento y Servicios 
Generarles Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente. se im putará a la partida presupuestaria de 
la Subsecretaría de Financiamiento ejercicio 2.013.

liR T líB E Y  - Parodi - Samson

RESOLUCION DELEGADA

Salta, 1 de Febrero de 2013

RESOLUCIO N \ '°  46D

M in isterio  de Salud  Púb lica

Expte. n° 34.062/12 - código 74

VISTO  que por Resolución n° 290-1/12, em anada 
del Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S.), se 
acepta la renuncia presentada por el señor R icardo 
Simón Yarad, com o agente de planta perm anente en el 
Sector Inform ática del citado organismo por razones de 
índole particular, y

CO N SID ER A N D O :

Que por Decreto n° 1595/12, con arreglo a lo d is
puesto en las Leyés n°s. 7694 y  5348 de Procedim ien
tos A dm inistrativos -T ítu lo  II, Capítulo I, Sección III, 
el Poder Ejecutivo delega al Secretario General de la 
G obernación y M inistros de las respectivas carteras, la 
com petencia referente a la aceptación de renuncia de los 
agentes de la A dm inistración Pública Provincial.

Que los organism os com petentes tom aron la inter
vención previa que les corresponde.

Por ello,

El M in istro  de Salud  Pública

RESUELVE:

Articulo Io - A probar la Resolución n° 290-1/12. 
em anada del Instituto Provincial de Salud de Salta 
(I.P.S.S), cuya copia certificada forma parte de la pre

sente.

Art. 2o - Comunicar, publicaren  el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. N éstor E nrique H eredia  
M inistro de Salud Publica

BOLETIN OFICIAL N° ¡9.004

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M in is te rio  de E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 

R esolución V  47D  - 01 /02 /2013  - E x p ed ien te  V  
159-169.374/12

Artículo Io - Aceptar, a partir del 01-10-12, la re
nuncia de la señora M aría Teresa Del Villar, D.N.I. N°
11.080.107. en el cargo de Técnico Docente, carácter 
interino, de la Secretaría Técnica de la Dirección G ene
ral de Educación Secundaria, en razón de acogerse al 
beneficio de la Jubilación Ordinaria.

Art. 2° - Dejar establecido que la agente renuncian
te, por expresa voluntad, no se sometió al Examen Psico- 
Físico de Egreso previsto en la norm ativa reglamentaria 
de la Ley N° 24.557 (Dec. Nac. N° 1338/96, Art. 9o, 
Resol. SR T N 0 43/97, Art. 6o).

Dib A shur

M in is te rio  de  E d u cac ió n , C ien c ia  y  T ecnolog ía  - 
R esolución N° 48D  - 01 /02/2013 - E x p ed ien te  N° 
159-174.109/12

Artículo Io - Aceptar, a partir del 01-10-12, la re
nuncia de la señora Luisa Vara de N iño, D.N.I. N° 
5.496.476, en el cargo de Técnico Ipterm édio, Función 
Jerárquica V il, A grupam iento Técnico, Planta Perm a
nente, del Departam ento Fojas de Servicios, División 
Otros Niveles de Educación, de la Dirección General de 
Personal del M inisterio de Educación, C iencia y Tecno
logía, en razón de acogerse al beneficio de la Jubilación 
Ordinaria.

Art. 2° - Dejar establecido que la agente renuncian
te, por expresa voluntad, no se sometió al examen m édi
co de egreso previsto en la norm ativa reglam entaria de 
la L e y N 0 24557 (Dec. Nac. N° 1338/96, Art. 9o, Resol. 
SRT N° 43/97, Art. 6o).

Dib A shur

M inisterio  de S eg u rid ad  - Resolución N° 49D - 01/ 
02/2013 - E xped ien te  N° 44-135.799/12 y ad ju n to s

Articulo Io - A ceptar la renuncia presentada por la 
Srta. Carola Noem í Gómez, D.N.I. N° 26.767.778 - 
Legajo Personal N° 17.259, com o Agente de la P o lic ía . 
de la Provincia, con vigencia al 24 de noviem bre de

SALTA, 7 DE FEBRERO DE 2013



2012 . en m érito  a las razo n es en u n c iad as  en los 
considerandos precedentes.

Art. 2° - Dejar establecido que la renunciante no se 
sometió al examen m édico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley X o 24.557 (Decreto Xa- 
c ionaiX 0 1338/96, A rtículo 9o, Resolución S R T X °4 3 / 
97, (Art. 6o) y D ecreto X o 1.901/09.

S y lv e ste r
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M inisterio de Salud Pública - Resolución \ °  SOD - 
01/02/2013 -E xpedientes N °0100127-147.601/2012-
02 y N° 0100177-4.654/2012-0.

Artículo Io-A cep tar con vigencia al 11 de O ctubre 
de 2012, la renuncia presentada por la señora M aría 

Santos Llanos de M artínez, DXI. X o 10.617.893, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado m ediante 
Resolución de Acuerdo Colectivo X o 01198 de fecha 30 
de Julio de 2012, de la Adm inistración X'acional de la 
Seguridad Social UDAI - Orán, al Cargo: Personal de 
Servicios A grupam iento: M antenim iento y Servicios 
Generales - Subgrupo 3 - X o de O rden 110, dependien
te del H osp ita l "O scar H. C ostas" de Jo aqu ín  V. 

González - M inisterio de Salud Pública, según Decreto 
X o 1034/96.

H ered ia

Ministerio de Salud Pública - Resolución N° 51 D - 
01 /0 2 /2 0 13  - Exped iente N° 0 10 0 3 2 1 -2 0 4 .4 2 6 /2 0 12-0 .

Artículo 1°-A ceptar con vigencia al 05 deX oviem - 
b re d e2 0 1 2 , la renuncia presentada por el Sr. Juan An
tonio Checa, DXI. X ° 11.592.456, por acogerse al Be
neficio de Retiro T ransitorio por Invalidez acordado 
por la A dm inistración Xacional de la Seguridad Social 
UDAI - Salta, m ediante Resolución Acordada X o RXT- 
E 05575. de fecha 02 deX oviem bre de 2012, al Cargo: 
C hofer - A grupam iento: M antenim iento y Servicios 
Generales - Subgrupo 01 X o de Orden 100, con desem 
peño com o Jefe División Transporte - Función X'° 48, 
dependiente de la D irección de A bastecim iento y M an
tenim iento Secretaría de Gestión Adm inistrativa - M i
nisterio de Salud Pública, según Decreto X o 2734/12.

A rt. 2o - El re n u n c ian te , co n se rv a rá  el n ivel 
escalafonario adquirido hasta tanto se expida Com isión 
M édica sobre el derecho al Retiro definitivo por Invali-

F4G /Vo 5 73

d c zo  lo deje sin efecto, pudiendo re ingresara  la A d n i-  
nistración Pública Provincial en í l  supuíSto previsto en 
el artículo 50 de la Ley X o 24.241. Ello, no implica 
reserva del cargo, ni la indisponibilidad de la vacarte  
resultante.

H ered ia

M inisterio de Salud Pública - H escluciói V  52D - 
01/02/2013 - Expediente V  0100189-888/2012-0.

Artículo Io -A c e p ta rc o n v ig ;n c iia !  '. 7 c e A g o ro  
de 2012, la renuncia presentada por el señcr Em iter:o 
Calpanchay, DXI. X o 08.161.37¿, p o ' a ;c g ;rs e  al Ee- 
neficio Jubilatorio X o 150535081302, otcrgado p o r La 
Administración Xacional de la Seguridad Social UD AI- 
Salta, al Cargo: Agente Sanitario - A grupanfento : Téc
nico Subgrupo 1 - X o de O rden 32, depend ente óel 
Hospital "Dr. Xicolás C. Pagano" de San A e to rio  de los 
Cobres - M inisterio de Salud Púslica, según D ecreo  
X o 1034/96.

H ered ia

Ministerio de Salud Pública -  Resol j c  ó i  V  53D - 
01/02/2013 - Expediente N° 0 l0 0 :3 4 - :2 ? .m '2 0 1 2 -0

Artículo Io -A cep tar con vigencia al D'. deA g o str 
de 2012, la renuncia p resen tada por el! D r M anue. 
Salomon Sinder, DXI. N ° 04.991.302, por acogerse ¿i 
Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución <fc 
Acuerdo Colectivo X o 01197 de f;cha. 13 d e  J jn io  d i
2012, de la Adm inistración Xacional de la  Seguridad 
Social UDAI - Salta, al Cargo: Profesional A sistente -  
Agrupamiento: Profesional - Subgrupo 2 -•‘N° de Orden
1, con desempeño com o Jefe S ec to - C ard io b g ía  - Fun
ción 6 del Decreto X o 1034/96, dependióm e del H ospi
tal "Señor del M ilagro" - M inisterio de S a lid  Fúblicai 
según Resolución M inisterial X o l^ ó /O S .

Art. 2o - Dejar establecido qus el D i  Sinder, nc 
adjuntó el Certificado de Aptitud Psico-Fisico'de Egreso

H ered ia

M inisterio de Salud Pública - Resolu:i¿n¡ y°'54D  - 
01/02/2013 - Expediente N° 0100127-15. J01/2012-0

Artículo l° -A c ep ta rc o n  vigencia al.0! deJu liode:
2012. la renuncia presentada por la  señora >4c.r a Inés.

SALTA. 7 DE FEBRERO DE 2013



PAG. N° 674 SALTA, 7 DE FEBRERO DE 2013 BOLETIN OFICIAL ;V° 19.004-

Pinto. DN1. N° 04.772.675, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio, otorgado m ediante Resolución de Acuerdo 
Colectivo N ° 0 1 192 de fecha 13 de Enero de 2 0 1 2 ,de la 
Adm inistración Nacional de la Seguridad Social UDA1- 
Orán, al Cargo: Auxiliar de N utrición - Agrupam iento: 
Técnico - Subgrupo I - N° de Orden 217, dependiente 
del Hospital "Juan Domingo Perón" de Tartagal - M i
nisterio  de Salud Pública, según Decreto N ° 1034/96.

H ered ia

Los Anexos que form an parte de los Decretos N° 
! 381, 382, 386, 391 y  Resol. N° 46D, se encuentran 
i para su consulta en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION

O.P. N° 100032328 R. s /cN ° 100004128

Salta, 5 de Febrero de 2.013 

C onsejo  de la M a g is tra tu ra  

Resolución ls'° 728

Y VISTA: la nota del señor G obernador de la P ro
vincia agregada en estos autos registrados bajo Expte. 
N° 98/13, y

CO N SID ER A N D O :

Io) Q ue mediante la misma, recibida en este, el se
ñor G obernador de la Provincia sol icita se implementen 
los m ecanism os necesarios para llevar a  cabo el proceso 
de selección de postulantes para cubrir el cargo de Juez 
de la C ám ara Prim era en lo Crim inal del D istrito Judi
cial de! Centro.

2°) Q ue en consecuencia, en cum plim iento a lo es
tablecido en el art. 12 de la Ley N ° 7016, debe dispo
nerse la convocatoria a concurso para la selección de 
los postulantes a cubrir el referido cargo.

Por ello,

El C onsejo  de  la M a g is tra tu ra

R E SU E L V E :

I. Convocar a concurso público para seleccionar 
postulantes a cubrir el cargo de Juez de la C ám ara Pri
mera en lo Criminal del Distrito Judicial del Centro.

II. Com unicar que la solicitud de inscripción en la 
que se incluye el enunciado tem ático y la puntuación 
que se adjudicará a los distintos tipos de antecedentes, 
conform e lo establecido en el art. 17 de la Ley N° 7016.

deberán ser descargados de la página Web del Consejó 
de  la M a g is t ra tu ra  c u y a  d ire c c ió n  es: 
ww w.cm agistraturasalta.gov.ar en la cual tam bién se 
encuentra para consulta de los postulantes el Regla
m ento del Consejo (según lo prescripto en el art. 13 de 
la Ley N ° 7016), y que las inscripciones se recibirán, 
exclusivam ente, en la Secretaría del Consejo de la M a
gistratura desde el 26 (veintiséis) dé febrero al 11 (once) 
de m arzo de 2013, en el horario de 8:00 a 13:00 y de 14 
a 17:00 horas.

III. A djuntar a la presente la Tabla de Puntaje que 
regirá para el concurso convocado. IV. F ijar las entre
vistas a partir del 29 de abril de 2013, notificándose 
oportunam ente a los postulantes el lugar y las fechas en 
que se realizarán tanto la evaluación escrita como la 
entrevista personal.

V. O rdenar la publicación de la presente m ediante 
los correspondientes edictos y la difusión de la convo
catoria.

VI. M andar que se/registre y notifique.

Dr. Gustavo A dolfo Ferraris 
Presidente 

Consejo de la Magistratura 
Dr. Pablo L ópez Viñals 
Consejo de la Magistratura 
Dr. José G erardo Ruiz 

Consejo de la Magistratura 
Dr. G onzalo  M arino  

Consejo de la Magistratura 
Dr. C ristób al C ornejo  

Consejo de la Magistratura 
Dr. Serg io  P etersen  

Consejo de la Magistratura 
Dr. Raúl Román  

Consejo de la Magistratura 
Dr. Pedro M ellado  

Consejo de la Magistratura 
D ra. A driana Inés Galli 

Secretaria 
Consejo de la Magistratura

P u n ta je  O to rg a d o  p a ra  C oncursos C onvocados 
p o r  el C onsejo  de la M a g is tra tu ra

(M o d ificad a  p o r A cta N° 1263 del 13/8/08 
y N° 1820 del 4/5/12)

a) C oncepto Ético Profesional: hasta 15 (quince) 
puntos.

b) Preparación Científica: hasta 15 (quince) puntos.

Se valorará teniendo en cuenta, entre otros antece
dentes, los siguientes:

http://www.cmagistraturasalta.gov.ar
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- 1 Títulos Universitarios de grado: se valorará el 
índice académ ico, en la siguiente forma: si obtuvo 7 o 
más de 7: hasta 0,50 (cincuenta) centésim os.

- Títulos Universitarios de postgrado, vinculados 
con especialidades jurídicas: Doctorados: hasta 3 (tres) 
puntos; M agister: hasta 2 (dos) puntos; Especialista: 
h a s ta  1 ,50  (u n o  co n  c in c u e n ta  c e n té s im o s ):  
D iplomaturas: hasta 1 (un) punto.

Total de puntos en este rubro: 4 (cuatro) puntos.

- 2.- a) Desempeño de cátedras o docencia universi
taria, según la especialidad y duración: titular de cátedra 
y adjunto: hasta 1.20 (uno con veinte) puntos. Si los 
cargos docentes universitarios se hubieren obtenido por 
concurso se adicionará hasta 0,80 (ochenta) centésimos.

b) Desempeño de cátedras o docencia terciaria: has
ta 0 ,60 (sesenta centésimos).

c) Desem peño de cátedras o docencia secundaria: 
hasta 0,50 (cincuenta centésim os.) Total de puntos en 

este rubro: 2 (dos) puntos.

- 3.- Publicaciones: por su extensión y vinculación con 
la materia del cargo concursado: hasta 3 (tres) puntos.

- 4.- Dictado de conferencias de la especialidad y 
presentación de trabajos y ponencias en jo rnadas o con
gresos profesionales, relacionados con las incumbencias 
del cargo que se concursa: hasta 1,50 (uno con cincuen
ta) puntos.

- 5.- Concurrencia a  congresos, jo rnadas científicas 
y/o cursos de perfeccionam iento profesional, relacio
nados con las incum bencias del cargo que se concursa: 
hasta 0,10 (diez centésim os) cada uno. Total de puntaje 
en este rubro: 1,50 (uno con cincuenta) puntos.

- 6.- Haber sido tem ado en oportunidades anterio
res para la cobertura de cargos de igual jerarquía, de 
acuerdo a lo establecido en la presente ley: hasta 2 (dos) 
puntos.

- 7.- Antigüedad y Experiencia: se tom ará especial
m ente en consideración la trayectoria que el postulante 

exhiba en la docencia y en la investigación: hasta I (un) 
punto .

c) Otros antecedentes: hasta 20 (veinte) puntos.

1.- Desem peño de cargos o funciones públicas, se
gún la jerarqu ía  y la duración de su desem peño: hasta 2 
(dos) puntos.

2 .-Antigüedad en el e jercic iode lap-ofesión, hasta
13 (trece) puntos.

3.- a) En caso de ejercicio de a rrag  stratura o una 
función en el M in isterio  Públ co confórm e lo d is 
puesto  por el art. 13 de la lsy 734"' se o to rg a  un 
pun taje  de hasta  0,25 (vein ticinco  c e tié s im o s) cada, 
una, no pud iendo  sup erar por ;s te  -Lbro: hasta  1 
(un) punto.

b) Desem peño de otros cargo ; a  actividades, públi
cas o privadas, que tengan v inciüc-cióno .i el cargo que 
se concursa a criterio del C onsejo de la Magistratura, 
según su duración, jerarquía: has'E 4 (;« et-o ) puntos.

Total de este rubro: 5(cinco0 puntos.

Sin Cargo e) 07/02/2013

ACORDADA

O.P. V  100032327 3 . s/c T-i* 100004127

C o rte  de Ju s tic ia  d :  S a lta  

A cordada N° 11322

En la ciudad de Salta a los veint siete cías del mes de 
d iciembre de dos mi 1 doce, reunidos 3.1 el S al 5n de Acuer
dos de la C orté de Justicia, el je fo r  Presidente Dr. 
Guillermo Alberto Posadas y los seffcres J ie c :s  de Corte 
Dres. G uillerm o A lberto C atalana G uillerm o Félix 
D íaz, G ustavo  A do lfo  Ferraris; y  S u ;s j.a  G racie la  
Kauffm an de M artinelli,

D IJERO N:

Que en el D istrito Judicial Tartagal se verifica una 
vacante en el cargo de Técnico de M in te r in ie n to  Espe
cializado, por el fallecim iento de q j  en le ir.ularizaba 
(cfr. Resolución de Presidencia N* 339/12, corriente a 
fs. 2 del expte. n° SUP 609/12 que ;e  tiene,a la vista), 
por lo que resulta necesario üam at i  :on;crsD  público 
para seleccionar el nuevo profesional q je  cu np lirá  aque-
1 las tareas

Por ello y en virtud de las faculic.des conferidas a 
esta Corte de Justicia por el art. 39 inc. 8 c e  la Ley 
O rgánica del Poder Judicial y el art. Ü 3  aoartado I inc. 
C de la C onstitución Provincial,

A C O R D A R O N :

1.- LLAM AR a concurso p ú b lic a  pera cubrir un 
( i )  cargo de Técnico de M antenim iento Especializado 
para el D istrito Judicial Tartagal.
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II.- ESTABLECER que la Com isión Evaluadora 
estará integrada por la señora Jueza de Corte Dra. Susa
na G raciela Kauffman de VlanineHi, el señor D irector 
de M antenim iento Edilicio Ing. Fernando G alíndez y la 
señora D irectora de Recursos Hum anos Lic. A licia del 
C. Reyes. A ctuará la Dra. M aría Isabel Rom ero Loren
zo com o Secretaria de esta  C om isión.

III.- ESTABLECER las Bases y C ondiciones que 
regirán el presente 1 lamado a  Concurso, el que se incor
pora como Anexo de la presente.

IV.- FIJAR para la presentación de los aspirantes al 
Concurso convocado, un plazo que vencerá el día 28 de 
febrero de 2013 a  las 12:00 horas. Las presentaciones 
se realizarán en la Secretaría de Superintendencia de la 

Corte de Justicia.

V.- C O M U N IC A R  a quienes corresponda.

Con lo que term inó el acto, firman el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte, por ante la Secre
taría de Corte de A ctuación que da fe.

Or. G uillerm o A. Posadas 
Presidente

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G u illerm o A lb erto  C ata lano  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G u illerm o F élix  D íaz  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G ustavo A dolfo Ferraris 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D ra. Susana K.auffman de ¡Vlartinelli 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G erardo H. Sosa 

Secretario de Corte de Actuación
Corte de Justicia de Salta

AN EX O 

B ases y C ondiciones

Art Io. La selección de postulantes al cargo de T éc
nico de M antenim iento Especializado para el D istrito 
Judicial Tartagal. se realizará entre aquellos que cum 
plan con los requisitos que se detallan y cuenten con 
una experiencia laboral com probable de cuatro (4) años 
de antigüedad com o mínimo, ya sea en el ám bito públi
co o privado, o en m antenim iento en edificios.

a) Poseer titulo de Técnico E lectricista o E lectro
m ecánico. expedido por la E scuelaX acional de Educa
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ción Técnica (E .N.E.T.) u otro organismo educativo 
equivalente.

b) Conocim ientos de electrónica en general, instala
ción de equipos nuevos, instalación en baja y media 
tensión, armado de tableros, reparación de artefactos 
eléctricos (ej. aire acondicionado), m anejo de instru
m ental de m edición, m anejo de PC y software para 
cálculo de luminarias, norm as de seguridad eléctrica y 
conocim ientos generales sobre mantenimiento de edifi
cios (ej. sanitarios y  albañilería).

A rt 2o. La Com isión Evaluadora considerará los 
antecedentes y m antendrá, con cada uno de los concur
santes, una entrevista a  fin de apreciar, en térm inos 
generales, la aptitud para el cargo concursado. Se toma
rá en cuenta a tal fin. el conocim iento, experiencia y 
especialización de los postulantes en la materia.

Quienes superen esta etapa, serán convocados para 
una evaluación de conocim ientos prácticos.

Art 3o. Entrevistados los concursantes, exam ina
dos sus antecedentes y realizada la evaluación práctica, 
la C om isión Evaluadora elevará su dictam en a la Corte 
de Justicia dentro de los d iez (10) días hábiles de la 
fecha en que concluyan los procedim ientos del concur
so. El dictamen indicará el nom bre de los postulantes 
que, a criterio de la Com isión reúnan el m ayor puntaje.

Se entiende que el dictamen refleja la opinión de los 
integrantes de la Com isión y es irrecurrible.

Art 4°. Los actos relativos a los concursos se reali
zarán en el local que la C orte de Justicia  habilitará para 
tal fin, con la presencia de la C om isión Evaluadora en 
pleno.

Art 5o. La Corte de Justicia  efectuará la cobertura 
del cargo concursado designando, a un postulante de la 
nóm ina elevada por la Com isión Evaluadora.

Art 6o. Se dará am plia difusión de la convocatoria 

de este concurso. Se d ispondrá su publicación por un 
(1) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
provincial.

Asimismo, se incluirá en la página web del Poder 
Judicial: ww wjusticiasalta.gov.ar

Art 7o. Los concursantes deberán, en el acto de la 
presentación, acreditar los requisitos previstos en las 
Acordadas 7871 y 8848. excepto el examen m édico que 
podrá ser sustituido por el certificado de. un médico

SALTA. 7 DE FEBRERO DE 2013



particular indicando que el estado de salud del aspirante 
es adecuado para el cargo a desempeñar.

La presentación deberá contener:

a) Apellidos y nom bres com pletos (tal com o cons
tan en el docum ento de identidad).

b) Fotocopia autenticada de las dos prim eras hojas 
del documento nacional de identidad, y de laque  acredi
te el cam bio de dom icilio si correspondiere, y dos (2) 
fotografías actualizadas tam año carnet.

c) Estado civil; fecha y lugar de nacim iento.

d) Titulo que acredite la especialización, en original, 
cuya copia puede ser certificada por la Secretaria de 
Superintendencia o Escribano Público. El título deberá 
provenir, de las instituciones educativas indicadas en el 
artículo 1°.

e) Certificación relativa a antecedentes penales y 
contravencionales expedidas, respectivam ente, por él 
Registro Nacional de R eincidenciay por la Policía de la 
Provincia. En caso de no contarse con la documentación 
definitiva al momento del cierre del plazo, fijado para la 
recepción de las inscripciones de los postulantes, po
drá presentarse constancia de haber iniciado el trám ite 
respectivo, debiendo encontrarse acreditado su cum pli
m iento al inicio del plazo fijado en el art. 2°  de la pre
sente, bajo apercibim iento de ser excluido del concurso.

f) Bases curriculares en donde se consignarán los 
antecedentes técnicos y laborales del postulante, de
biendo destacarse los que éste entienda que hacen par
ticularm ente al objeto de la función a desarrollar. La 
a c re d ita c ió n  se h a rá  m ed ian te  la d o c u m en tac ió n  
re sp a ld a to ria  o rig ina l co rresp o n d ien te , fo to co p ias 
autenticadas o copias presentadas ju n to  al original para 
su certificación en Secretaría de Superintendencia (es
tas últim as podrán ser presentadas hasta 48 horas antes 
del día del cierre). Los antecedentes no acreditados no 
serán evaluados.

g) Especificación del dom icilio real y del laboral, 
incluyendo los números del teléfono, correo electrónico 
y fax. si los tuviere.

h) Deberá constituirse domicilio especial en laciudad 
de Salta, a los efectos del concurso, en !a zona del Depar
tamento Capital en la cual la oficina de Ujiería del Poder 
Judicial de la Provincia realiza las diligencias de notifica
ción. Dicha zona, conforme lo dispuesto por la Corte de 
Justicia m ediante Acordada n° 4529/75. se encuentra
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comprendida dentro de los siguiente: limites: Norte: F.ío 
Vaqueros: Sur: Rio Ancho; Este; K lómetro n° 5 de la 
RutaNacional n° 43;O este: Río Ser. Lorenzo, de laV iíla 
homónima. En defecto de ello las notificaciones de los 
aspirantes dom iciliados fuera del m encionado radio se 
considerarán efectuadas por ministerio de la ley.

Art. 8o. Los postulantes que pertenecieren  a la P iarla  
Perm anente del Poder Judicial q u sd a n  exceptuados ée 
p resen ta r  la Certificación re la tiv a  a  E nteceden tes pen a

les y co n trav en c io n a les , las fc togsaf as y  el certificaco 
m édico.

Art. 9°. Las re so lu cio n es d s  a C om isión  sen 
¡rrecurribles.

Art. 10. Los aspectos no prénseos en este reglc.- 
mento, o las cuestiones que pudiesen suscitarse con 
m o tiv o  de su  a p lic a c ió n , s e r in . d e c id id a s ,  sin  
sustanciación. por resolución irrecurrible de la C om i
sión Evaluadora. La presentación hecha  por el postu
lante importa el conocim iento y acepración de las con
diciones fijadas en el presente, lo qoe  declarará bajo 
juram ento  en su presentación.

Art. 11. Quedarán excluidos del concurso las perso
nas que por su desempeño como fur cianarios o agentes 
públicos registren sanciones disciplinarias que sumer 
más de cinco (5) días de suspensión, en los dos años 
inmediatos anteriores al cierre de la  inscripción.

No serán adm itidos tam poco b s  postulantes que 
hubieren sido exonerados o cesanieados por razones 
disciplinarias, en empleos nacionales provinciales o mu
nicipales, y quienes tuvieren antecodentes penales por 
delitos dolosos o culposos.

Sin Cargo e) 07/02/2013

LICITACIONES NACIONALES
O .P .N °l 00032239 F. V  0001-46416

.Ministerio de Educación de ia Nación

Dirección de Infraestructura

U.C.E.P.E.

Unidad de Coordinación y Ejecución  
de Proyectos Especiales

En el marco del Program a Plan de Obras
del M inisterio de Educación de Ja Nación 

se anuncia el llam ado a la lic itación  
Pública Nacional N° 0 4 / .3

Licitación Pública N° C4/I3

SALTA, 7 DE FEBRERO DE 2013
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Obra: Construcción de Edificio Escolar N ivel Ini
cial en la Escuela N° 4176 - "M ariano Echazú". ubicada 
en la ciudad de Tartagal, D epanam ento San M artín de 
la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 2.193.696,08.

G arantía de oferta exigida: 1 %  del precio oficial.

Fechay lugar de apertura: 07/03/13 ah s. 10:00 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico G rand Bourg - Avda. Les incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 07/03/13 ah s. 
9:30 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 2.190,00.

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la
li.C .E .P.E . sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del d ía 25/01/13 hasta 
las 13:00 hs del 06/03/13.

Dr. Rafael O jeda
Coordinador Jurídico 

Li.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 900,00 e) 29/01 al 25/02/2013

O-P-M0 100032237 F .N ° 0001-46415

M in iste rio  de E ducación  de la Nación

D irección de  In f ra e s tru c tu ra

U.C.E.P.E.

U nidad  de C o o rd inac ión  y E jecución 
de  P royectos Especiales

L icitación  Púb lica  N° 03/13

En el m arco  del P ro g ra m a  P lan  de O b ras  
se an u n cia  el llam ado  a la L icitación Pública . 
O b je to : "A m pliac ión  y R efacción de Edifico 
E sco lar Nivel in ic ial en la E sc u d a  N°4080

- G ra l. D ionisio P u ch " , ub icad a  en la localidad 
de L a V iña, D e p artam en to  La Viña 

de la P ro v inc ia  de  Sa lta .

Presupuesto Oficial: S 1.214.689,86.

F inanciam ien to : M in isterio  de E ducación de la 
Nación.

G arantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.
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Fechay  lugar de apertura: 07/03/13 a hs. 9:30 en la 
Secretaria de O bras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 07/03/13 a hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 210 días corridos. Valor del plie
go: S 1.210.00.

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del d ía 15/01/13 
hasta las 13:00hs del 06/02/13

Dr. Rafael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E 
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 600,00 e) 29/01 al 15/02/2013

O.P. N ° 100032236 F. N° 0001-46414

M in iste rio  de E ducación de la N ación

D irección de In f ra e s tru c tu ra

U.C.E.P.E.

U nidad de C o o rd inac ión  y E jecución  

de P royec tos Especiales

En el m arco  del P ro g ram a  P lan  de O b ra s  

del M in iste rio  de E ducación de  la N ación 

se an u n cia  el llam ado  a la L ic itación  

Púb lica  N acional N° 02/13.

L icitación  Púb lica  N° 02/13.

Obra: "A mpliación y Refacción de Edifico Escolar 
N ivel Inicial en la Escuela N° 4732 - San C arlos de 
Borrom eo", ubicada en la ciudad de Salta, Departam en
to Capital de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.253.599,21.

G arantía de oferta exigida: 1 %  del precio oficial.

Fechay lugar de apertura: 28/02/13 ah s: 10:00 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico Grand Bourg - Avda. Los incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 28/02/13 a hs. 
9:30 por M esa de Entradas de la S ecretada de Obras

SALTA, 7 DE FEBRERO DE 2013
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Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 dias corridos.

Valor del Pliego: S 1.250,00.

Fecha y  lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5° piso a partir del día 25/01 /1 3 hasta 
las 13:00 hs del 27/02/13.

Dr. R afael Ojeda 
Coordinador Jurídico 

L'CEPE
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 600,00 e) 29/01 al 15/02/2013

O .P .N 0 100032235 F. X o 0001-46413

M in iste rio  de E ducación de la Nación

D irección de In f ra e s tru c tu ra

U.C.E.P.E.

U nidad de C oord inac ión  y E jecución 
de P royec tos Especiales

En el m arco  del P ro g ra m a  P lan  de O b ras
del M in iste rio  de E ducación de  la N ación 

se an u n cia  el llam ado  a la L icitación  
P ú b lica  N acional N° 01/13

L icitación  Pública  N° 01/13

Obra: "Construcción de Sala de inicial - Jardín en la Es
cuela N° 4012 - Julio Argentino Roca", ubicada en la ciudad de 
Salta, Departamento Capital de la Provincia de Salta.

P resupuesto Oficial: S 1.457.904,73.

G arantía de oferta exigida: 1 %  del precio oficial.

Fecha y lugar de apertura: 28/02/13 a h s . 9:30 en la 
Secretaria de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico Grand Bourg - Avda. Los incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el d ía 28/02/13 a hs 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 1.450.00.

Fecha y  lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
L'.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis

Burela - Torre B - 5° Piso, a partir del día 2 5 0 1 /1 3  
hasta las 13:00 h sd e l 27/02/13.

Dr. Rafael Ojeda
Coordinador Jurídico 

UCEPE
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 600,00 e) 29/01 al 15/02*2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. X o 100032332 F. X o 0 0 0 1 ^ 6 5 3 7

M in isterio  de  E ducación de la Nación

D irección de In f ra e s tru c tu ra

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta

L '.C .E.P.E. - U nidad de C oord inac ión  
y E jecución de P royectos Especiales

L ic itación  P ú b lica  N° 06/13

En el m arco  del P ro g ram a  P lan  de O b r ts  
se an uncia  el llam ado  a la L ic itación  Públ ca

Objeto: "A m pliación y Refacción ce la Escue la N° 
4300" ubicada en el Paraje Fortín Belgrano II, Departa
m ento R ivadavia de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.651.066,01

F inanciam ien to : M inis'.erio de E ducación ce  la 
N ación

Garantía de oferta exigida: l% del presupuesto r fd a l .

Fecha y lugar de apertura: 21/03/13 ahs. 10:0c1 :n la  
Secretaría de O bras Públ icas de la Provincia ubiczc a en 
Centro Cívico G rand Bourg - Avda. Los Incas s f r .

Presentación de ofertas: H asta el d ía 2 1 103IM a hs. 
9:30 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico'G-and 
Bourg Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 1.650,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sedfe de la 
L'.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esc Luis 
Burela - Torre B - 5° Piso, a partir del día 0 8 '0 2 /l 3 
hasta las 13:00 hs. del 20/03/13.

Dr. R afael Ojeda  
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 600.00 e) 07 al 26/02.2013
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O.P. V  100032331 F . V  0001-46536

M in isterio  de E ducación  de  la N ación

D irección de In f ra e s tru c tu ra

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S alta

U .C .E .P .E . - U nidad  de C o o rd in ac ió n  
y E jecución de  P royectos Especiales

L icitación  Pública  N° 05/13

En el m arco del P ro g ra m a  P lan  de O b ras  
se an u n cia  el llam ado  a la L ic itación  Pública

Objeto: "Refacción y A m pliación de la Escuela N° 
4576" ubicada en el Paraje Finca La Paz, M unicipio 
Cnel. Soiá, Departamento de R ivadavia de la Provincia 
de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.733.889,03

Financiamiento: Ministerio de Educación de laNación

Garantía de oferta exigida: !% del presupuesto oficial.

Fecha y lugar de apertura: 21/03/13 a hs. 9:30 en la 
Secretaria de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
C entro C ívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: H asta el día 21/03/13 ah s. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
B ourg Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 1.730,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
B urela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 08/02/13 
hasta las 13:00 hs. dei 20/03/13.

Dr. R afael O jeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 600,00 e) 07 al 26/02/2013

O.P. N° 100032322 F. v/c N° 0002-02823

G o bierno  de la P ro v inc ia  de  Sa lta

S e c re ta r ía  de P roced im ien tos d e  C o n tra ta c io n es

L icitación Pública  N° 21/13

Objeto: Adquisición de Artículos de Librería para el 
Ciclo Lectivo 2.013.

BOL ETINOFICIA L /Y° 19. 004

O rganism o Originante: M in isterio  de E ducación , 
C ien c ia  y T ecnología.

Ex ped ien te : 0120159-218859/2012-0.

Destino: Diversas Oficinas y Establecimientos Edu
cativos.

Fecha de A pertura: 28/02/2013 - Horas: 11:00.

Precio del Pliego: S 1.000.00 (Pesos Mil con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco M acro N ° 3- 
100-0008001138/9del M inisteriode Educación, Cien- 
c ia y  Tecnología.

M onto Oficial: S 1.300.000,00 (Pesos Un M illón 
Trescientos M il con 00/100).

C onsulta  y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - L ink Contrataciones"
o personalm ente en la Secretaría de Procedim ientos de 
C ontrataciones sito en Centro C ívico Grand Bourg, 3o 
edificio, planta Baja - ala este - Secretaría Gral. de la 
G obernación - ala este o en dependencias de C asa de 
Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taria de Procedim ientos de C ontrataciones - C entro C í
vico Grand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3o Block - 
Planta Baja - A la Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C PN  C lau d ia  V erón ica  G u lezzi 
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales

Imp. S 60,00 e) 07/02/2013

O.P. N° 100032318 ‘ F.N° 0001-46527

M u n ic ip a lid ad  de la C iu d ad  de S a lta

S e c re ta ría  de H acienda

D irección G en era l de  C o n tra ta c io n es

D irección de  C o n tra tac io n es

E xped ien te  N° 54915, 54909-SG -2012

Resolución N° 001/2013

Licitación  Púb lica  Xo 02/13

Llámase a L icitación Pública Xo 02/13, convocada 
para la: "A dquisición de Una ( ! )  Cam ioneta destinada 
para la Secretaría de Tránsito y Seguridad-Vial y Tres

SALTA, 7 DE FEBRERO DE 2013

http://www.salta.gov.ar
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(3) Vehículos U tilitarios destinados para la Secretaria
de A m bien te  y S e rv ic io s P ú b lico s . S ec re taría  de
Planeam iento Urbano y Subsecretaría de Control C o
mercial".

Presupuesto O ficial: S 502.330,00 (Pesos Q uinien
tos Dos Mil T rescientos T reinta con 00/100).

Precio del Pliego: S 502,40 (Pesos Q uinientos Dos
con 40/100).

Venta de Pliegos: A partir 08/02/13 en Tesorería
M unicipal, Avda. Paraguay X o 1240, de 08:00 hs. a
13:30 hs.

  Fecha de Apertura: 28 de Febrero del año 2.013 -
  Horas: 11:00.

Lugar de Apertura: D irección de Contrataciones -
Secretaría de Hacienda Avda. Paraguay N° 1240. Io Piso.

  C onsulta de Pliegos: Dirección de Contrataciones -
Secretaría de H acienda - Avda. Paraguay N° 1240, Io
Piso, a partir del d ía 08 de Febrero del Año en curso.

Dr. Javier iM. Camponovo
Subsecretario de Planificación y Control Económico

Secretaría de Hacienda
Municipalidad de Salta

Imp. S 60,00 e) 07/02/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100032330 F. X °0001-46534

Sub  S e c re ta r ia  de Po lítica  C rim in a l
y A su n to s P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de la P rov inc ia  de S alta

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 09/13

Art. 12° de la Ley X o 6838/96 Sistema de C ontrata
ciones de la Provincia

E xped ien te  N° 0140050-17.128/2013-0 "A dqui
sición de 185 Bolsas de Harina de Trigo", con destino
las Unidades C arcelarias X o 2. 3 y 5, dependientes de
este Organismo.

Período a cubrir: Segunda Q uincena de Febrero de
2.013.

Fecha de Apertura: 18 de Febrero de 2.013 - Horas:
10:0 0 .

Presupuesto Oficial: $ 24 .975.00- (pesos: Veinti
cuatro mil novecientos setenta y cinco).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsu ltay  Entrega de Pliegos Dirección de Adm i
nistración División C om prasA v.H ipó litc  Y 'ig o y en X 0
841 - Salta Capital (C.P. 4.400; "Teléfonos 038’’-4280/
635-636-638-639-640-641 -642 ■ In terno: 123 ó 124)

Correo Electrónico: com prLsps^hotm a-l.cnm

C.P.N. A lejandra d il v. Gíwfcal
Alcaide

Dtra. (I) AdministraciÓB S.P.P.5.
Imp. S 60,00 e) C7/K2/2013

O.P. Xo 100032329 F. Nc 0 0 0 14 6 5 3 4

Sub S e c re ta ría  de Po lítica  C rim in a l
y A sun tos P e n itt rc ia r io s

Servicio P en iten c ia rio  de la¡ P rov inc ia  de Salta

C o n tra tac ió n  D irecta V  08/13

Art. 12° de la Ley X o 6838/56 Sistema de Contrata

ciones de la Provincia

E xpedien te  N° 0140050-22669/2013-0 A dquisi
ción de "909 Kilos de Queso C u irt.ro lo ’,  con destino a
cubrir las necesidades de U.C. X 3 1. 7, Alcaid a  C-eneral
y Escuela de Cadetes, dependientes de e f tt  Organismo.

Período a cubrir: 2°quincena jsF eb cero  de 2.013.

FechadeApertura: 18deFebren j  52.013- Horas 11:00.

Presupuesto Oficial: S 24.997 50- (J>5scs: Veinti
cuatro mil novecientos noventa y sie te  con 50/130).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos; Dirección de Admi
nistración División C om pras Av. H pólito Yrigc>~en X o
841 - Salta Capital (C.P. 4.4C0) r ; .é fo n o s0 3 8 ', -4280/
635-636-638-639-640-641-642 (Irte rn cs 123 o 124)

Correo Electrónico: com prasps^hotiraiLcO 'Ti

C.P.N. A lejandra del V G a rb il
Alcaide

Dtra. (I) Administración S.P.FSL
Imp. S 60,00 s ;0 :/G 2 '2 0 l3

O.P. X o 100032325 F. X 3 D001-46532

G obierno  de la P rov inc ia  de Se Me

D irección de Vialidad! de S il la
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C o n tra ta c ió n  D irecta  p/L.N . N° 06/2.013

Para la adquisición de "Repuestos para M otonive- 
ladora Fiat A llis - Leg. Int. N'° 96-E"

Presupuesto Oficial: S 20.000.00 (Pesos Veinte Mil).

E xptcs.: V  0110033-17.564/2013-0.

A pertura: 18 de Febrero de 2.013 a Horas 09,00.-

Lugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio
D.V.S. - España Xo 721 Salta - TE (0387) 431 -0826 y 
Lineas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta  de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 15-02-
2013, inclusive.

D isposición  N° 4/04 U .C.C.: Inscripción previa 
obligatoria  en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

CPN ¡Vlariela ¡Vlartha C arb allo  
A Cargo Dpto. Contable Financiero 

Dirección de Vialidad de Salta 
lm p .S  60,00 e) 07/02/2013

O.P. N° 100032324 F .N ° 0001-46532

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S alta  

D irección de V ialidad  de S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  p/L .N . N'° 05/2.013

Para la adquisición de "Provisión y Colocación de 
C onjunto de Embrague para Camión Volkswagen M o
delo 26-310"

Presupuesto Oficial: S 13.000,00 (Pesos Trece Mil).

E xptes.: Xo 0110033-17.842/2013-0.

Apertura: 19 de Febrero de 2.013 a Horas 09,00.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio
D.V.S. - España Xo 721 Salta - TE (0387) 431 -0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de
07.30 a 13,00. de lunes a viernes y hasta el día 18-02-
2013. inclusive.

BOLETIN OFICIAL N° ¡9.004

D isposición X o 4/04 U.C.C:: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de C ontrataciones.

CPN M a rid a  V lartha C arballo  
A Cargo Dpto. Contable Financiero 

Dirección de Vialidad de Salta 
lm p .S  60,00 e) 07/02/2013

O.P. X o 100032314 F. v/c Xo 0002-02822

M in iste rio  Público  de Salta  

D irección de A d m in istrac ión  

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es 

Ref. E x p ed ien te  N° 130-14.895/13 

C o n tra ta c ió n  D irecta  con precio  Testigo N° 02

Objeto: A dquisición de m ateriales eléctricos para 
adecuación oficinas de calle Santiago del Estero N° 611. 

Feeha de A pertura: 15/02/2013 - Hs. 13.00 

Precio del Pliego: Sin cargo.

M onto Oficial: S 24.590,00 (veinticuatro mil qui
nientos noventa).

Adquisición de los Pliegos: Se pondrán a disposi
ción en Dirección de A dm inistración, sito en Avda. Bo- 
livia N° 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios, 
Io piso, a partir del día: 07/02/2013 hasta 15/02/2013, 
en el horario de 8.00 a 13.00hs. El día 15/02/2013 hasta 
una hora antes del horario de apertura.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: D irec
ción de A dm inistración, sito en Avda. B o liv iaN 0 4.671
- Edificio de Servicios Com plem entarios, 10 piso. 

Consultas: Tel/ fax (0387) 4258468.

Web: www.m publico.gov.ar/W S/contrataciones 

E-mail: contrataciones^m publico .gov.ar

M arta N. R odríguez
Jefa del Área Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
lm p .S  60,00 e) 07/02/2013

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. X o 400002733 F. X o 0 0 0 4 -0 1894

P o d er Ju d ic ia l de la P rov inc ia  de Sa lta  

A rt. 10 Ley 6838 - E xpte . A dm  1912/13 

A dquisic ión de Sellos p a ra  dependencias v a ria s

http://www.mpublico.gov.ar/WS/contrataciones
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El Poder Judicial de la prov. de Salta, llama a C on
curso de Precios, con la m odalidad prevista en al art. 10 
de la ley 6838. para el día 01 de marzo de 2013, a hs.
10:00 o d ia  hábil siguiente, si éste fuere declarado inhá
bil, para la adquisición de sellos para dependencias va
rias, cuyas especificaciones se detallan en el pliego de 
condiciones que se encuentra a  d isposición de los inte
resados.

Por Informes y Entrega de Pliegos: D irección de 
A dm inistración Area C om pras del Poder Judicial de 
Salta. Avda. Bolivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005. 
Horario: 08:00 a 13:00.

C o n s u l ta s  d e  P lie g o : P á g in a  W eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

A pertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta
- D irección de A dm inistración Á rea Com pras, Oficina 
3005 2do Piso, Av. Bolivia 4671. El 01 de m arzo de
2013. H oras 10:00.

Lic. A licia  del C. R eyes 
Directora de Recursos Humanos 

Poder Judicial de Salta 
Im p .S  60,00 e) 07/02/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O .P.X ° 100032317 F. X o 0001-46524

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Sa lta  

D irección de V ia lidad  de S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r L ib re  N egociación
con M u n ic ip a lid ad  de R iv adav ia  B an d a  S u r

E x p ed ien te  N° 0110033-241003/2012-0

De acuerdo a lo establecido en el A rt.24 de la Ley
6.838, se informa el resultado de la C ontratación Direc
ta por L ibre N egociación  con la M unicipalidad  de 
R ivadavia Banda Sur para Conservación de Calzada, 
Conservación de B anquinas y Z ona de Cam ino, C on
servación de las Estructuras, Conservación de Señala
m iento Vertical, Reposición de Señalam iento Vertical y 
Conservación M ejorativa- R.P. X o 13: Tram o Io: Emp. 
R.P. X o 5 - Retiro: R.P. X ° 13: Tram o 2°: Retiro - Las 
M oras; R.P. N° 13: Tram o 1°: Las M oras - La Unión; 
R. P. X o 13: Tramo 4°: La Unión - Santa Rosa; R.P. X o 
13: Tram o 5o: Santa Rosa - Rivadavia; R.P. N ° 13: 
Tramo: 6o: R ivadavia - A lto Verde; R.P. N ° 13: Tramo 
7o: A lto Verde - Palm arcito; R.P. X o 41: Tram o 4 o: 
C urva del Turco - R ivadavia; R.P. X ° 52: Km 90 a Lte.

con Chaco y Cam inos Vecinales (0 Km), autorizada con 
encuadre legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupues
to Oficial 5 600.741,38;

Contratación Directa por L ibreX egociación:

Oferente:

M unicipalidad de R ivadavia Banda Sur cotiza por 
la sum a total de S 600.741,38. Los trabajos consisten 
en: 1) Para C onservación de Calzada, 2) Conservación 
de Banquinas y Z ona de Cam ino, 3) Conservación de 
las Estructuras, 4) Conservación de Señalam iento Ver
tical, 5) Reposición de Señalam iento Vertical y 6) C on
servación M ejorativa - R.P. X o 13: Tramo Io: Emp. 
R.P. X o 5 - Retiro; R.P. X o 13: Tramo 2C: Retiro - Las 
M oras; R.P. X o 13: Tram o Io: Las M oras - La Unión; 
R.P. X o 13: Tram o 4°: La Unión - Santa Rosa; R.P. X o 
13: Tram o 5o: Santa Rosa - R ivadavia: R.P. X o 13: 
Tramo: 6°: Rivadavia - A lto Verde; R.P. X o 13: Tramo 
7°: Alto Verde - Palm arcito; R.P. X o 41: Tram o 4o: 
C urva del Turco - R ivadavia; R.P. N° 52: Km 90 a Lte. 
con Chaco y C am inos Vecinales (0 Km). Por Resolu
ción X ° 217/2013 de esta D irección se aprueba el C on
trato y tendrá vigencia retroactiva desde el día 02 del 
mes de Enero del Año 2013 hasta el día 30 del mes de 
Diciem bre del año 2013.

Ing. G erardo R. V illalba
Director 

Dirección de Vialidad de Sal:a 
lmp. S 60,00 e) 07/02/2013

O.P. X o 100032316 F. X o 0001-46524

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta

D irección de V ia lidad  de S alta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  po r L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de R ivadav ia  B anda  N orte

E xped ien te  N° 0110033-240.972/2012-0

De acuerdo a lo establecido en el A rt.24 de la Ley
6.838, se informa el resultado de la Contratación D irec
ta por L ibre X egociación  con la M unicipalidad de 
R ivadavia Banda X orte para Conservación de Calzada. 
Conservación de B anquinas y Zona de Cam ino, C on
servación de las Estructuras, Conservación de Señala
m iento Vertical, Reposición de Señalam iento Vertical y 
Conservación M ejorativa en Rutas Provinciales X o 137- 
S: C orzuela Blanca - Est. Plum a de Palo: R.P. X o 138- 
S: El Colgao - Est. M orillo  -T ram padero; R.P. X o 139-

http://www.justiciasalta.gov.ar


PAG. N° 684 SALTA, 7 DE FEBRERO DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.004

S: El Ramal - Estación Los Blancos - El Chorro; R.P. N° 
155-S: El T artag a l-M o rillo ; R.P. N ° 156-S: Los B lan
cos - Fortín Belgrano por Resistencia y C am inos Veci
nales, autorizada con encuadre legal en el Art. 13 de la 
Ley 6.838 - Presupuesto Oficial S 669.615.75;

C ontratación Directa por L ibreN egociación:

Oferente:

M unicipalidad de Rivadavia Banda N orte cotiza 
por la sum a total de S 669.615,75. Los trabajos consis
ten en: 1) Para Conservación de Calzada, 2) C onserva
ción de Banquinas y Z ona de Camino, 3) Conservación 
de las Estructuras, 4) Conservación de Señalam iento 
vertical, 5) Reposición de Señalam iento Vertical y 6) 
C onservación M ejorativa - en Rutas Provinciales N°
137-S: C orzuela Blanca - Est. Plum a de Pato; R.P. N°
138-S: El Colgao - Est. M orillo -T ram padero; R.P. N°
139-S: El Ramal - Estación Los Blancos - El Chorro; 
R.P. N'° 155-S: El Tartagal - M orillo; R.P. N ° 156-S: 
Los B lancos - Fortín Belgrano por R esistencia y  C am i
nos Vecinales Por Resolución N ° 272/2013 de esta Di
rección se aprueba el Contrato y tendrá vigencia retro
activa desde el d ía 02 del mes de Enero del A ño 2013 
hasta el día 30 del m es de Diciem bre del año 2013.

in g . G erardo R. V illalba  
Director 

Dirección de Vialidad de Salta 
Im p .S  60,00 e) 07/02/2013

O.P. N° 400002728 F. N° 0004-01892

Ref. E x p te .N 0 34-21.587/12

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución N ° 359 del día 28/12/12, se aprobó la

determ inación de la línea de ribera realizada por la C o
misión Técnica en am bas m árgenes del Río Bermejo, 
integrando d icha com isión el Dr. en G eología V íctor 
Ornar Viera y la lng. M ariela A driana N ieva, en la zona 
del inm ueble identificado con la m atricula catastral N° 
5375 del Dpto. Rivadavia, conform e las siguientes co
ordenadas:

Vinculación de Línea de Ribera del Río Bermejo  
Mat. 5375 - Propiedad Las M isiones - Fiscal 26 - 

Dpto. Rivadavia

M argen Derecha - Coordenadas Posgar

Nom bre X Y

OlLRd 4483267.76 7375105.02
02LRd 4482514.00 7375598.50

M argen Izquierda - Coordenadas Posgar

N om bre X Y

03LRi 4483666.41 7378716.23
04LRi 4484304.86 7378622.62
05LRÍ 4484593.51 7378280.30
06LRi 4485039.36 7378163.53

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/
02, art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el d ía  de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso Io de esta  ciudad. Secretaría de Recursos, 
Salta, 9 de Enero de 2012.

Dr. ¡Matías J. Brogin  
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. S 120,00 e) 06 y 07/02/2013

Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINA

O.P. N ° 400002737 F. N° 0004-01898

El Dr. E n riq u e  M arch e tti, Ju ez  de. M in as y en 
lo C o m erc ia l.d e  R eg is tro  de  la P ro v in c ia  de  S a lta , 
hace  sab e r a  los fin es de lo s a rts . 51, 52, 53 y 66 
del C ó d ig o  de M in e ría  (T exto  o rd en ad o  en d ec re to  
4 5 6 /9 7 )  que: S ilv ia  R ené R o d ríg u ez  y M ig u e l A l
b e rto  P era l, en E xp te . N° 19 .999 , han m an ifes tad o

el d e sc u b rim ien to  de un y a c im ie n to  de  d ise m in a 
d os de  Io c a te g o ría  de  o ro  y co b re , u b icad o  en el 
D ep artam en to  L os A ndes, L u g ar S ocom pa, la m in a  
se d e n o m in a ra  G o rg o n  X I, las c o o rd e n a d a s  del 
p u n to  d e  M a n i f e s ta c ió n  d e  D e s c u b r im ie n to  
(P .M .D .) y de  los c o rre sp o n d ie n te s  e sq u in e ro s  son 
las s ig u ien te s:

Coordenadas G auss-K ruger de Pertenencias 
Posgar/94
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7304179.87
7304179.80
7295768.95
7295768.95
7299430.49
7299430.49

2589448.69
2593248.37
2593248.37
2589361.31
2589361.31
2589448.69

P.M .D.: X = 7297035.38 X= 2590217.78

Superficie C oncedida 3227 Has. 8616 m2. Los te
rrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00

O.P. N ° 400002736

e) 07, 14 y 21/02/2013

F.N ° 0004-01897

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 

hace saber a  los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: C entaurus Energía S.A., en Expte. N° 20.930, 
ha m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de 
vapores endógenos, ubicado en el Dpto.: Los Andes, 
Lugar: C horrillos; la m in ase  denom inará Centauro III; 
las coordenadas del punto de m anifestación de descu
b r im ie n to  (P .M .D .)  y de  lo s  c o r re s p o n d ie n te s  

esquineros son las siguientes:

Coordenadas G auss Kruger - Posgar - 94

Y X

Y: 3454920.00 
Y: 3456300.00 
Y: 3456300.00 
Y: 3456319.10 
Y: 3456319.10 
Y: 3454920.00

X: 7323612.52 
X: 7323612.52 
X: 7320900.00 
X: 7320900.00 
X: 7319072.60 
X: 7319072.60

PM D: Y: 3456179.43 X: 7320455.72

C errando la superficie registrada en 606 has. Los 
te rre n o s  a fec ta d o s  son  de p ro p ied ad  fiscal. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00

O.P. N ° 400002735

e) 07, 14 y 21/02/2013

F.N° 0004-01896

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta,

hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Centaurus EnergíaS .A ., en Expte. N ° 21 .684, 
ha m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de 
vapores endógenos, ubicado en el Dpto.: Los Andes, 
Lugar: A ngosto Incachule; la m ina se denom inará C en
tauro VIII; las coordenadas del punto de m anifestación 
de descubrim iento (P.M .D) y  de los correspondientes 
esquineros son las siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94

Y: 3454698.25 

Y: 3454920.00 

Y: 3454920.00 

Y: 3457312.89 

Y: 3457312.89 

Y: 3454698.25

X: 7320788.00 

X: 7320788.00 

X: 7319072.60 

X: 7319072.60 

X: 7316809.03 

X: 7316808.07

PM D: Y: 3456471.03 X: 7317577.45

Cerrando la superficie registrada en 630 has. 0065 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00

O.P. N ° 400002734

e) 07, 14 y 21/02/2013

F.N° 0004-01895

El Dr. Daniel Enrique M archsrti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: M etales Eléctricos S.A., en Expte. N° 21.204, 
ha m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de 
litio, ubicado en el Dpto.: Los Andes, Lugar: Arizaro; la 
m in ase  denominará: Vega A rizaro Oeste II; las coorde
nadas del punto de m anifestación de descubrim iento 
(P.M .D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sgar - 94

Y: 2607557,36 

Y: 2609445,37 

Y: 2609657,82 

Y: 2607812,00

X

X: 7296308,00 

X: 7296308,00 

X: 7288894,41 

X: 7287861.00

PMD: Y: 2609194.00 X: 7288975,00
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C errando la superficie registrada en 1492 has. 5860 
. m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180.00 e) 07, 14 y  21/02/2013

SUCESORIOS

O.P. N ° 400002739 F. N° 0004-01901

La Dra. Hebe A. Sam son, Juez, del Juzgado de Pri
m era Instancia en lo Civil y Com ercial Ira. N om ina
ción, secretaria a cargo de la Dra. M aría Jim ena Loutayf, 
autos caratulados: "N icolás M ildonio Vedia y E lvira 
Salomón Valdez s/Sucesorio, Expte. N ° 406104/12, Cita 
por edictos, que se publicarán durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en el diario  El Tribuno, citando a to 
dos los que se consideren con derecho a los bienes .de 
esta sucesión ya sean com o herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta (30) días de la últim a 
publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 05 de
2.013. Dra. M aría Jim ena Loutayf, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 14/02/2013

O.P. N ° 400002738 F. N° 0004-01899

El Dr. Federico Augusto Cortes, a  cargo del Juzgado 
de I o Instancia en lo Civil y  Com ercial de 5o N om ina
ción, Secretaria de la Dra. Sandra C arolina Perea, en los 
autos caratulados "Senes, A da s/Sucesorio" Expte. N° 
388.460/12 C ita y Em plaza a  todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta Sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta días, com parezcan a  hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de Ley. Publíquese durante Tres días en 
el Boletín Oficial y en el diario  El T ribuno (por un día) 
y en el N uevo Diario (por dos d ías) (art. 723 de C.P.C. 
y C.). Dra. Sandra C arolina Perea, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 07 al 14/02/2013

O.P. N° 400002732 F. N° 0004-01893

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 3°N om inación, Secre
taría  a cargo de la Dra. D o lo res Ibañez, en au tos 
caratulados "Sucesorio de Feliciano Barboza" Expte. 
N° 139.632/05, cita por edictos que se publicarán por el

térm ino de Tres Días en el Boletín Oficial y en diario El 
T ribuno o en el N uevo Diario, a los herederos y a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que 
en el térm ino de Treinta días com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que d ispone el Art. 724 
del C.P.C. y C. Salta, 23 de Febrero de 2012. Dra. Do
lores Alemán Ibañez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 14/02/2013

O.P. N° 100032334 R. s /cN ° 100004129

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Ira. Instancia en lo 
Civil y  Comercial l°Nom inación, Secretaría a  cargo de la 
Dra. M aría Jim ena L outayf, en los autos caratulados: 
"Borgia; Tito Héctor; Perez, A ída A delaida - Sucesorio", 
Expte . N° 1-397.755/12, Citar por edictos durante 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, 
citando a todos lo que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dra. Hebe 
A. Samson, Juez. Salta, 14 de Diciem bre de 2012. Dra. 

M aría Jim ena Loutayf, Secretaria.

Sin Cargo e) 07 al 14/02/2013

O.P. N° 100032333 F .N ° 0001-46538

La Sra. Juez del Juzgado de Prim era Instancia en lo 
Civil y Com ercial de la 7m aN om inación , Dra. Beatriz 
Del O lm o de Perdiguero, Juez, Secretaría de la Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga, en los autos caratulados 
"López, Luis César s/Sucesión, Expte. N ° 392.836/12, 
ha dictado la siguiente resolución "Salta, 28 de N oviem 
bre de 2.012: Y vistos, resuelvo: 1- D eclarar abierto el 
ju ic io  sucesorio de López Luis César. II- O rdenar la 
publicación de edictos durante tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación local (con al menos 
un d ía de publicación en el Diario el T ribuno), citando a 
los herederos, acreedores, y a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, para que 
dentro de los treinta días de la publicación com parez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dra. Beatriz Del O lm o de Perdigue
ro, Juez. Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Secre
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taria. Salta, 13 de Diciembre de 2.012. Dra. María Luján 
Genovese, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 14/02/2013

O.P. N° 100032321 F. X o 0001-46530

Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de Pri
m era Instancia en lo C ivil y Com ercial de 4ta. N om ina
ción, Secretaría de la Dra. C laudia Pam ela M olina, en 
los autos caratulados: "López, A na - s/  Sucesorio - 
Expte. n° 406.036/12, C ita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión ,ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días de la últim a publicación com parez
can a hacerlo valer bajo apercibimiento de ley. Publíquese 
edictos por el térm ino de 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y Diario N uevo Diario. Fdo. Dr. José Osvaldo 
Yañez, Juez. Salta, 14 de D iciem bre de 2012. Dra. 
C laudia Pamela M olina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 14/02/2013

O.P. N° 400002727 F. N° 0004-01891

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Com ercial 4 o N om inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados: "M am ani, Irene por Sucesorio" Expte. N° 
406.225/12, cita y em plaza a todos los que se conside
ren con derechos sobre los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores de Irene M amani para 
que dentro del térm ino de treinta (30) días de la últim a 
publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. El presente 
deberá publicarse por tres (3) días el "Boletín Oficial" y 
en un diario de circulación com ercial masiva. Art. 723 
C. P.C.C.). Fdo. Dr. José O svaldo Yáñez, Juez. Salta, 
30deN oviem brede2 .012 . Dra. Julia Raquel Peñaranda, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 06 al 08/02/2013

O.P. N° 400002724 R. s/c N° 400000256

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 1 Io Nom inación, 
Secretaria a cargo de la Dra. M aría Delia Cardona, en los 
autos caratulados: "L iendro, Ernesto - Sucesorio", -

Expte. N° 1C -13.708/98, Cita y em plaza a todos los 
que se consideren con derecho a  los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días com parezcan a hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese durante tres c ías en el Boletín Ofi
cial y en el diario El Tribuno (A rt 723 del C.P.C. y C.). 
Salta, 31 de Octubre de 2 .0 12. Dra. M aría Delia C ardo
na, Secretaria.

Sin Cargo e) 05 al 07/02/2013

O.P. N° 100032286 F. V  0001-46481

La Dra. Ana M aría De F eu jis  de Lucia, Jueza del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 
del Distrito Judicial del Norte, c:rcunscripción Tartagal, 
Secretaría a cargo de la Dra. Estafe Isabel Illescas, en el 
Expte. 2 1.443/12 caratulado "Sucesorio de Palladini Juan 
Luis", cita y em plaza a los que se  consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión ^a sean com o herede
ros o acreedores, para que d e n tn  del térm ino de treinta 
(30) días com parezcan a hacerla:, valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugac por ley. A sus efectos 
publíquese edictos por tres d ías en el Boletín Oficial y 
el diario El Tribuno. Tartagal, 12 .cLs Noviembre de 2012. 
Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 05 al 07/02/2013

O.P. N° 100032280 F .N ° 0001-46471

La Doctora Stella Maris P u cd  de C ornejo, Juez del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial de 10” 
N om inación, Secretaria de la Eira. Irene G utiérrez de 
Díaz de Vivar en los autos caratL kcos: "Burgos Suarez, 
Juan Carlos por Sucesorio" Exp-e. N ° 402.642 cita y 
em plaza a todos los que consideren con derechos a los 
bienes de ésta sucesión ya sea corno herederos o acree
dores, para que en el término de trein ta días, contados a 
partir de la últim a publicación, com parezcan para ha
cerlos valer bajo apercibim iento efe lo que hubiere lugar 
por ley.- Publíquese por el térm ino de tres días en el 
Boletín Oficial y un diario de circu ación comercial. Fdo. 
Dra. Stella M aris Pucci de C oraejo, Juez. Salta, 21 de 
N oviem bre de 2.012. Dra. Irene G utiérrez de Díaz de 
Vivar - Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 05 al 07/02/2013
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POSESIONES VEINTE ANAL

O .P .N 0 100032305 F . V  0001-46504

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado de
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 2° N om i
nación, del D istrito  Judicial del Sur-M etán, Provincia
de Salta, Secretaria a cargo de la Dra. N elly  Elizabeth
G arcía, en los autos caratulados: "Sosa, Reyna Erlinda
s/Sum ario: A dquisición del D om inio por Prescripción"
- Expte.N ° 14449/11, C ita a los Srs. Elvira Elsa Palermo
de M ena Aybar; E lisa Y olanda Palerm o de Turbay;
L au ra  E leo n o ra  P a lerm o ; W alter N é sto r A n to n io
Palerm o; R odolfo A ntonio  Palerm o; E rcolino A lbino
Lem m e y Julio  C ésar Lem m e y/o sus herederos y a
toda o tra  persona que se considere  con derecho sobre
los inm uebles objeto  de autos M atrículas N ° 2.370 y
2.371, Sección A, M anzana 15”, Parcelas 20 y 21,
urbanos de Joaquín V. G onzález, para que en e l térm i
no de seis días, con tados a partir de la últim a publica
ción, com parezcan a hacer valer sus derechos, bajo
apercib im iento  de designársele  D efensor Oficial para
que lo represente. A tal fin, pub líquense edictos en el

B oletín  Oficial y  diario  El T ribuno , por el térm ino de
cinco días (art. 145 y 146 del C.P.C. y C .) . San José de
M etán , 0 2  de  N o v ie m b re  de 2 .0 1 2 . D ra. N e lly
Elizabeth García, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 06 al 15/02/2013

Cortés, Juez. Salta, 21 de Diciembre de 2.012. Dra. Sandra
Carolina Perea. Secretaria.

Imp. S 150.00

O .P .N 0 100032294

e) 06 al 08/02/2013

F.N ° 0001-46485

El Dr. Teobaldo René O sores, Juez a cargo del Juz
gado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de
Segunda Nom inación del Distrito Judicial Sur-S an  José
de M etán-, Secretaría de la Dra. M arcela D. M oroni,
cita  a  todos los herederos de la Sra. Pascual Derm idio
A lbornoz y a  toda persona interesada en el ju ic io  de
posesión veinteañal, caratulado: "A lbornoz, N ilda Bea-  
triz; A lbornoz. M aría Isolina; A lbornoz, Sara de Jesús
vs. A lbornoz, Pascual Derm idio s/A dquisición del Do
m inio por Prescripción" Expte. N ° 014.221/11, para
que comparezcan a hacer valer derechos sobre el inmue
ble individualizado con la nom enclatura catastral N°

2.294, Parcela 1, M anzana 28, Sección A, Urbano de
R osario de la Frontera, en el plazo de seis (6) días con
tados a partir de la últim a publicación, bajo apercibi
m iento de designarse Defensor Oficial, para que los
represente (art. 343 del C.P.C. y C.). Publicación: 5
días en Diario El T ribuno y Boletín Oficial. San José de
M etán, 28 de Diciembre de 2.012. Dra. M arcela Moroni,
Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 06 al 15/02/2013

O .P .N 0 100032296 F .N ° 0001-46488

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado de
Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 5o N om ina
ción, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los
autos caratulados "Briones, M aría Isabel vs Briones,
Antolín - Domingo, M aría Gloria y/o s/Herederos s/Ad
quisición del D om inio por P rescripción" Expte. N°
403.271/12 se ha dictado lo siguiente: Atento a  lo solici
tado por la parte actora, Cítese a los demandados, Sres.
Briones Antolín; Domingo, M aría Gloria y/o s/Herede
ros mediante edictos que serán publicados por el termino
de 3 (tres) días en el "Boletín Oficial" y Diario "El
Tribuno", ambos de esta ciudad, para que dentro de 6
(seis) días a partir de la última publicación, comparezca a
contestar la demanda interpuesta en autos, bajo apercibi
miento de designársele Defensor Oficial Civil para que lo
represente en el juicio  (art. 343 segunda parte del Código
Procesal Civil y Comercial). Fdo. Dr. Federico Augusto

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. N° 100032323 F. v/c N° 0 0 0 2 - 0 2 8    

La Dra. M irta del Carmen Avellaneda, Juez a  cargo
del Juzgado de 1 ra. Instancia de Concursos, Q uiebras y
Sociedades 2da. N om inación, Secretaría  de la Dra.
M arcela M ontiel A beleira en los autos caratulados:
"IACSA Construcciones S.A. Ex Ingeniero Alonso Cres
po S.A. Por Q uiebra (grande) - Solicitada por el Sr.
David Walter Salama", Expte. N ° E X P-409817/12, hace
saber que en fecha 05 de Febrero de 2.013 se decretó la
Q uiebra D irecta de IACSA C onstrucciones S.A. (Ex
Ingeniero Alonso Crespo S. A.), CUIT N ° 30-58718308-
7, con dom icilio social en calle A polinario  Sarav iaN °
260, y dom icilio procesal en calle Gral. G üem esN 0 86,
am bos de esta ciudad. C alificar a la presente quiebra
com o "Grande" (art. 288, LCQ). Se ha fijado el día 18
de febrero de 2013 a  hs. 11.00 para que tenga lugar el
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sorteo de Síndico titular y suplente (listado clase A). El 
día 18 de febrero de 2013 a hs. 11.30 para que tenga 
lugar el sorteo de Enajenador. El día 26 de abril de 2013
0 el siguiente hábil, com o vencim iento del plazo que se 
acu erd a  a los acreed o res para  que  p resen ten  a la 
Sindicatura sus pedidos de verificación (arts. 126 y 200, 
LCQ). El día 11 de junio de 2013 o el siguiente hábil, 
para que la Sindicatura presente el Inform e Individual, 
con los recaudos y copias exigidos por la LCQ (arts. 
200 y 35, LCQ). El día 13 de agosto de 2013 o el si
guiente hábil, para que la S indicatura presente el Infor
me General (arts. 200 y 39 LCQ). Intim ar al fallido y a 
terceros para que entreguen a la S indicatura los bienes 
de aquél, así como los libros y docum entación relacio
nada con la contabilidad, en su caso (Artículo 88 Inc. 3o 
y 4° LCQ) y la Prohibición de hacer pagos al fallido, los 
que serán ineficaces (A rtículo 88 Inciso 5o LCQ). Se
cretaría, 06 de febrero de 2013. Dra. M arcela M ontiel 
Abeleira, Secretaria.

1 mp. S 420,00 e) 07 al 18/02/2013

O .P .X 0 100032301 F. v/c X o 0002-02819

La Dra. M irla del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de 1 ra. Instancia de C oncursos, Quiebras y 
Sociedades 2da. N om inación, Secretaría de la Dra. Sara 
A lsina G arrido en los autos caratulados: "Díaz, Sergio 
Ricardo por C oncurso Preventivo (pequeño)", Expte. 
X o E X P-263995/9, hace saber que en fecha 04 de Fe
brero de 2.013 se decretó la Q uiebra Indirecta del Sr.

Díaz, Sergio Ricardo, D.X.I. X o 25.800.556, C ljIT X °  
20-25800556-3, con domicilio real en calle VirgilioTedín 
X o 477 y dom icilio procesal en calle Los Parrales X o 69 
ambos de esta ciudad. Calificar la presente quiebra como 
Pequeña, art. 288 LCQ. Señalar la continuación en sus 
funciones del Síndico C.P.X. Jaime Ángel Quiquinta. 
D iferir el sorteo de Enajenador para la oportunidad en 
que se haya determ inado la existencia de bienes suscep
tibles de incautación. Se ha fijado día 25 de abril de 2013 
o el siguiente hábil, como vencim iento del plazo que se 
acu e rd a  a los ac reed o res para  que p resen ten  a la 
Sindicatura sus pedidos de verificación (arts. 126 y 200, 
LCQ). El día 10 de ju n io  de 2013 o el siguiente hábil, 
para que la S indicatura presente el Inform e Individual, 
con los recaudos y copias exigidos por la LCQ (arts. 
200 y 35, LCQ), oportunidad en que la m ism a deberá 
presentar el recálculo de los créditos adm itidos en el 
concurso (art. 202 LCQ). El d ía 12 de agosto de 2013 o 
el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el 
Informe General (arts. 200 y 39, LCQ). Se ha dispuesto 
Diferir la designación de enajenador para cuando se acre
dite la existencia de bienes realizables y se efectúe el 
pertinente inventario (art. 88 inc. 9o LCQ). Intim ar al 
fallido y a terceros para que entreguen a la Sindicatura 
los bienes de aquél, así com o los libros y docum enta
ción relacionada con la contabilidad, en su caso (Artícu
lo 88 Inc. 3o y 4 o LCQ) y la Prohibición de hacer pagos 
al fallido, los que serán ineficaces (Artículo 88 Inciso 5C 
LCQ). Secretaría, 05 de Febrero de 2013. Dra. Sara E. 
A lsina Garrido, Secretaria.

Imp. S 375,00 e) 06 al 15/02/2013

Sección COMERCIAL

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O .P .X ° 100032313 F. X o 0001-46516

F ra g a  D istribuciones S .R .L .

In teg ran tes: F ran c isco  Jav ie r  G arc ía  R eparaz, 

nacid o  el 3 0 /0 1 /1 9 7 2 , DXI X o 2 2 .6 4 0 .3 6 1 , de p ro 

fesión com ercian te , con dom ic ilio  en C haco X o 1169 

6 ', C iudad  de C o rrien tes , y la Sra. A ixa  P inzetta , 

nac id a  el 2 7 /0 7 /1 9 7 7 , DXI X o 2 6 .1 1 1.167, de  p ro 

fesión abogada , con do m ic ilio  en B o lív a r X ° 1286, 

C iudad  de C o rrien tes , am bos casad o s en tre  sí, a r

gen tinos.

Fecha de Constitución: Instrum ento privado de fe
cha 18 de Diciem bre de 2012.

Denom inación: La sociedad se denom ina "Fraga 
Distribuciones S.R.L".

D om icilio Legal: Se establece como sede social en 
Entre R io sN 0 1155, de Salta Capital.

Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse 
por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros 
personas físicas o juríd icas, públicas o privadas en el 
país o en el extranjero a las siguientes actividades: a) 
Com ercial: Venta y distribución de productos alim enti
cios: aceites, vegetales, frutas, dulces, helados, salsas,
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postres, chocolates, galletitas, golosinas y productos
afines ya sea envasados, en conservas o en su estado
natural, bebidas alcohólicas o no y/o artículos perece
deros o no. b) Servicios: de logística y  transporte de
productos alim enticios y bebidas. Con plena capacidad
ju ríd ica  para adquirir derechos, contraer obligaciones y
ejercer todos aquellos actos no prohibidos po r la ley o
por este contrato.//de constitución relacionados con la
naturaleza de su objeto//

C ap ita l: El cap ital social se fija  en la sum a de S
3 50 .0 0 0  (pesos trescien tos c in cu en ta  m il) d iv id id o
en 350 (trescien tos c incuen ta) cuo tas de  $ 1.000.-
(pesos un m il) cada  una, las cu ales son  suscrip tas
to ta lm en te  de la sigu ien te  form a: el Sr. F rancisco  Ja
v ier G arcía  R eparaz 315 (trescien tas q u in ce) cuo tas,
po r la sum a de S 3 15.000 (pesos tre sc ien to s qu ince
mi|); rep resen tando  el 90%  (n o v en ta  po r c ien to ) del
cap ital social y la Sra. A ixa P in ze tta  35 (tre in ta  y
c inco) cuo tas, que im portan la sum a de $ 3 5 .0 0 0  (p e 
sos tre in ta  y c inco  m il), rep resen tando  el 10%  (d iez
p o r c ien to ) del cap ital social. El cap ita l se rá  in teg ra 
do en efec tivo  por to d o s los so c io s de la  sigu ien te
m anera: 25%  al m om ento  de la in scripción  y  el saldo
restan te  den tro  los (2 ) años a  p a rtir  de la su scripc ión
del p resente.

D uración: Su duración es de 50 años a  partir de la
fecha de su inscripción en el Registro Público de Co
mercio.

Administración: La dirección, administración y  el uso
de la firma estará a  cargo de un (I) Gerente por tiem po
indeterminado, quien tendrá a  cargo el uso de la firma
social, obligando a la misma con su sola firm a El Gerente
deberá hacer un depósito de garantía de $10.000 (pesos
diez mil) por su desempeño al m omento de com enzar a
funcionar la presente. Se designa en este acto como Socio
Gerente a Francisco Javier García Reparaz fijando dom i
cilio en Entre Ríos X o 1155 de esta ciudad, Provincia de
Salta, quien acepta el cargo en este acto y  se comprom ete
a realizar el depósito de garantía exigido.

Ejercicio: El ejercicio anual será cerrado el 30  de
N oviem bre de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo ia publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 05/02/13.
Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

AVISOS COMERCIALES

O.P. X o 100032319 F. X o 0001-46528

N eu ro log ía  S .R .L .

D esignación  de  Socio G eren te

En virtud del A cta de Reunión de Socios X o 22 del
27/08/2.012, F° 27 del Libro de Actas de Reunión de
SociosX '°l, cuyas firmas fueron certificadas por la Esc.
LucianaAndreaAraneta, los socios Jorge Fabián Floridia,
D X I 1 4 .7 5 2 .8 5 9 ; G u s ta v o  A d o lfo  H erre ra , DXI
12.959.654; e Iván G ustavo Rollán DXI 21.757.048,
resolvieron por unanim idad renovar en el cargo de Socio
G eren te  a  Jo rg e  F ab ián  F lo rid ia , a rg en tin o , DXI
14.752.859, C.U.I.T. 20-14752859-1, de 51 años de  
edad, M édico, casado en prim eras nupcias con Sandra
M aría Susana Yapur, con dom icilio real en la calle Las
M argaritas X °140, Barrio T res Cerritos, de ésta C iu
dad, por un periodo más, conform e el plazo estipulado
en el C ontrato Social; cargo que aceptó expresam ente,
constituyendo dom icilio  especial en el de la sede de la
sociedad, calle España M° 1.067, de esta ciudad de Salta,
y m anifestó haber dado cum plim iento con la garantía de
los adm inistradores.

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 04/02/13.
Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 60,00

O.P. X o 100032315

e) 07/02/2013

F .N °0 0 0 I-4 6 5 2 3  

Imp. S 110,00 e) 07/02/2013

M arem co  S.A.

Insc rip c ió n  de  D irecto rio

M ediante A sam blea General O rdinaria X o 24 de fe
cha 30 de M arzo de 2012 se resolvió designar, por el
térm ino de un año, en el cargo de (i) D irector T itular
Presidente al señor Ricardo Sergio M artorell, DXI X o
7.232.625., CU IT  X o 20-07232625-4, con dom icilio
especial en Z uviríaX '0 118 de Salta Capital, (ii) D irec
tor T itular V icepresidente al señor A lejandro M artorell
C arranza, DXI X o13.347.203, C U IT X °20-13347203-
8, con dom icilio especial en Zuviria X o 118 de Salta
Capital, (iii) y  com o D irectores Suplentes a las Sras.
Graciela del Carmen Carranza Torres de M artorell, DXI
2.034.392, CUIL 27- 02034392-9, y la Sra. Paula M a
ría M artorell C arranza, DXI 16.898.966, C U IT  27-
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16898966-6. am bas con dom icilio especial en calle 
Z u v iríaN 0 118 de la C iudad de Sa lta .’

C E R T IF IC O  que  po r O rden del Señor Ju ez  de 
M inas y en lo C om erc ia l de R egistro . A u to rizo  la

pu b licació n  del p resen te  E dicto . Secretaría : Salta . 
06 /0 2 /1 3 . Dra. M artha  G o n zález  D iez de B oden, 
Secretaria.

Imp. S 60,00

Sección GENERAL

e) 07/02/2013

ASAMBLEAS
O.P. N ° 100032326 R. s/cN " 100004126

C ru z  R oja A rg en tin a  - Filial S a lta

A SA M B LEA  DE ASOCIADOS ORD INARIA

C onvócase a los Asociados de la Fil ¡al Salta de Cruz 
Roja A rgentina a Asam blea de Asociados O rdinaria a • 
realizarse el 11 de m arzo de 2013 a las 17 horas en su 
sede de Eduardo Paz Chain N° 52 de la ciudad de Salta, 
para tratar el siguiente:

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos asociados para firmar el acta.

2.- C onsideración de M em oria Ejercicio 01-01-12 
al 31-12-12

3.- Consideración de Balance, Inventario y Cuentas 
de G astos y Recursos Ejercicio 01-01-12 al 31-12-12

Dr. H ugo Eduardo M ontalbetti 
Presidente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos asam bleístas para refrendar 
el acta.

2.- Lectura acta asam blea anterior.

3.- Lectura y consideración M em oria, Balance Ge
neral, inventario, Cuadro de Recursos y Gastos e infor
me del órgano de fiscalización ejercicio 20J2.

4.- Renovación total Com isión Directiva.

Nota: Pasada una hora de la fijada, se cará com ien
zo, con el número de socios presentes, tomándose como 
válidas las decisiones que se adopten.

M ario Teseyra  
Vice Presidente 

C arm en  G uerra  
Prosecretaría

Imp. S 25,00 e) 07/02/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
Cruz Roja Argentina Filial Salta 

Sin Cargo e) 07/02/2013
O.P. N° 100032335

Saldo anual acum ulado 

Recaudación

S 50941,80

O.P. N° 100032320 F. N° 0001-46529 Boletín del día 06/02/13 S 2908,80

C lu b  Social, C u ltu ra l y D eportivo  N orm al TOTAL Recaudado a la fecha S 53.850,60

R o sarin o  - R osario  de la F ro n te ra  - S alta  

A SA M BLEA  GENERAL ORD INARIA
RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

La Com isión D irectiva del Club Social, Cultural y 
D eportivo N orm al Rosarino de R. de la Frontera, con

O.P. N° 400002740

Saldo anual acum ulado S 510,00
voca a sus asociados a la A sam blea General O rdinaria

Recaudación 
Boletín del día 06/02/13

que se llevará a cabo el día 08 de Marzo de 2013 a 20,00 
hs. en su sede social, sito en Avda. Sarm iento N ° 1165

s 1.535,00

de esta ciudad para tratar el siguiente: TOTAL Recaudado a la fecha s 5.945,00
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DECRETO REGLAMENTARIO Xo 3663 del 6 de Septiembre de 2010

CAPÍTULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5o.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como asi tam bién debidamente foliados
y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el dia hábil anterior al de su publicación, dentro del
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a
las dependencias públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualmente
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación
vigente (Art. 8o).

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletin Oficial todos
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de
Errata” sin cargo, caso contrario se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del interesado.  

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones,-suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Articulo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.-Suscripciones con cargo
El Boletin Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción,
comenzará a aplicarse el primer dia hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y

“Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14o.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletin Oficial en forma sintetizada, c)

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de
Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que
estén disponibles.

AVISO
E l B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  lo s  in te re sa d o s  q u e  e s tán  h a b ili ta d a s  las

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frec e  el b o le tín  de l d ía , c o m o  así

ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  d e  L ey es
P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c a n a le s  d e

b ú sq u e d a , c o m o  a sí ta m b ié n  a  los a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d as  su s  se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  de  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  de  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

A
C O N T I N U O S  S A L T A  S .H .
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